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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey, lá Reina Regente (Q. D. G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministres; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso 3311, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el baber que 
por clasificación le corresponda, al Consejero de Esta
do D. José Luis Retortillo é Imbrects, Marqués de Re- 
tortillo; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidented el Consejó de Ministros,

Práxed es Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto Mi decreto fecha 5 del 
actual, por el que se nombró Consejero de Estado á Don 
Federico Balart.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MEARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y oído el 
Presidente del de Estado; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XHI, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el Consejero D. Antonio 
Guerola, que sirve en la Sección de Gobernación y Fo
mento, pase á la de Estado y Gracia y Justicia del ex- 
prelado Altó Cuerpo.

Dado en Palacio á  once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

' MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo Sagastá.

De acuerdo con Mi Conseje de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el RbY D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el árt. 7.° de la ley Orgánica de dicho Con
sejo, á D. Federico López y Gaviria, Marqués de Peri- 
jaá, Senador del Reino, destinándole á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Saga&ta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el, General de Brigada, Don 

Eugenio González Moro y Menchirón, cese en el cargo 
de Gobernador militar de la provincia de Cáceres y pase 
á  la Sección de Reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; confiriéndole el empleo de Ge
neral de División de dicha Sección de Reserva, con arre
glo al artículo adicional segundo de la ley de 8 de Mayo 
de 1890.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  Ijópez Domínguez. >

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo eñ nombrar Jefe dé la séptima Brigada orgá
nica de Infantería al General de Brigada D. Eduardo 
Soler y Maquén, que actualmente desempeña el caigo 
de Gobernador militar del castillo de San Fernando de 
Figueras.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de la Sección de Reserva del 
Estado Mayor general del Ejército D. Fernando Pernas 
de Castro; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don 
Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concéderle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

«

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de División, D. Antonio González y Orti
gúela, Intendente del distrito militar de Granada; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales. •

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

I José López Domínguez.

■ En consideración á los servicios y circunstancial- 
| del Intendente de División D. Angel Fernández Martin. 
I Intendente del distrito militar de las Provincias Vas

congadas; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro dé la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de !a Guerra,

José  López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Juan Gutiérrez y  
Serantes, Director Subinspector de Sanidad militar del 
distrito de Aragón, en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 
Reino,

Vengo en concederle, á propuesta [del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á  los servicios y circunstancias 
del Auditor general de Ejército, en la isla de Cuba, Don 
Mariano Jiménez y Martínez Carrasco; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochoeienS 
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852¿ 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
c on el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
dé los ladrillos, cales, madera y pintura necesarios 
en la Comandancia de Ingenieros de Puerto Rico, para 
las obras de entretenimiento que puedan ejecutarse du
rante el actual año económico, debiendo sujetarse di
chas adquisiciones á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en la última de las dos subastas consecu-< 
tivas celebradas sin resultado por falta de licita*! 
dores.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,^

Jo sé  López D o m íu piei,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto



1 38 12 Enero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 12
Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente 
del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, por la cooperación prestada al 
mayor lucinúento de la conmemoración del descubri
miento de América, al Auditor general de la Marina 
argentina D. Angel Justiniano Carranza.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r v e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal Secretario del Centro con
sultivo del ramo al Capitán de navio D. Francisco Vila 
y Calderón.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  C e r v e r a .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en disponer quede sin efecto Mi Real decreto 

de 23 de Noviembre último, por el que se nombraba 
Ypcal Secretario del Consejo Superior de la, referida 
Marina al Capitán de navio D. Francisco Vila y Cal
derón.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

P a s c u a l  O e r v e f n i

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Oficial se- 
gundo del Ministerio del ramo el Contador de navio de 

r primera clase D. Cayetano Mallo y Montojo; quedando 
[ satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des- 
t  empeñado.
j Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien- 
■ tos noventa y tres.
L MARÍA CRISTINA
: fP*í El Mi Distro de Marina,*

P a s c u a l  C e r v e r a ,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Tengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
sgando del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 

tiempo reglamentario, el Contador de navio de primera 
clase D. Rafael Carrasco y Marrufo; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palaeio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
* El Ministro de Marina,

, P »  s.c  n a  1 <D e r v  e r a .*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como. Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo, para cubrir vacante reglamentaria, al Con
tador de navio de primera clase D. Ricardo Iglesias y 
López.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
BEfti El Ministro da Marina,
P a s c u a l  C e r v e r a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
En atención al mérito, servicios y circunstancias 

que concurren en D. Alejandro Groizard y Gómez de 
la c -’i’na, Senador del Reino y Ministro que ha sido de 
la < »♦*’ 'n nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Ai-.' y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ins- 
j trucción pública.
\ Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien- 
I tos noventa y  tres.
’ .MASÍA CRISTINA
j El Ministro de Fomento,
! Segismundo

! MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REAL ORDEN
 Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el
| artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887,. y por 
I fallecimiento de D. José Chacel y Ferrero, Médico Di- 
¡ rector en propiedad que era del establecimiento balnea- 
| rio de Santa Ana;
| S . M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
I Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico 
] Director numerario de baños y aguas minero medicina- 
¡ les á D. José Barrientes y  jaramillo. que es el primero 
| de los supernumerarios.
¡ De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento
I y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
! años. Madrid 10 de Enero de 1893,
| GONZÁLEZ

Sr. Subsecretario; de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: La Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado consulta á este Ministerio lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 5 de Diciembre, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á la Sección el expediente de D. Nazario Gar
cía Dieppe, ó sea su recurso de queja contra un acuer
dó de la Comisión provincial de Matanzas, que le de
claró incapacitado para ser Concejal de su Ayunta
miento.

El Gobernador general de la isla de Cuba, al remi
tir á Y. E. el expediente, opina que debe tenerse por 
última vecindad del interesado la de Matanzas, justifi
cada por un documento que reviste más autenticidad 
para los efectos administrativos que la certificación 
que acompaña el opositor.

El elector D. Jorge Tomás del Puerto pidió que se 
declarase la incapacidad de García Dieppe, por figurar 
como vecino del barrio de Bolondrón desde 1888, según 
certificación que acompaña. El Ayuntamiento, en se
sión de 1,° de Junio último, considerando que la certi
ficación expedida por el Alcalde de Bolondrón, nada 
prueba en favor ni en contra de la vecindad que se- 
discute, mucho más, presentando García Dieppe otra 
certificación del Alcalde de Matanzas, que prueba la 
vecindad en este punto desde 1885, y atendiendo á que* 
no pueden alterarse las listas electorales, acordó recha
zar la reclamación presentada.

Entablado recurso ante la Comisión provincial, ésta, 
en sesión de 19 de Julio, considerando que el Ayunta
miento de Matanzas acordó la baja del Concejal García 
Dieppe, á petición del mismo, por haber trasladado su 
residencia á Bolondrón, y que, según el art. 13 de la 
ley Municipal, nadie puede ser vecino de dos términos, 
acordó revocar el acuerdo del Ayuntamiento y declarar 
á García Dieppe incapacitado para ser Concejal én Ma
tanzas. De este acuerdo reclamó ante Y, E. pidiendo 
que se deje sin efecto.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio no 
dijo que la razón invocada por la Comisión provincial 
resulta desvanecida por certificación del Secretario en 
que se acredita que García Dieppe es vecino de Matan-? 
zas, donde es elector y elegible; que las listas electora-? 
les estuvieron de manifiesto al público durante el plaza 
legal y se ultimaron sin reclamación de ninguna, clase; 
que la certificación del Alcalde de Bolondrón, expre
sando que el interesado residía en este punto, no cam 
tradice sus derechos de vecindad en Matanzas, ni prue* 
ba que fuese vecino de dos términos,

En su consecuencia, á juicio del Negociado, proce
de desestimar el acuerda de la respectiva. Comisión pro* 
vineial, y admitir, en conformidad con lo que el Gober* 
nador general propone, el recurso de queja delinte- 
resado.

L,a Sección y la Subsecretaría se conforman con el 
parecer del Negociado:

Yistos los relacionados antecedentes:
Yista la certificación expedida por el Ayuntamien

to de Matanzas, en la que consta que D. Nazario Gar
cía Dieppe es vecino de la misma ciudad, del primer 

|  barrio y del primer distrito desde el año 1885 hasta la

fecha, habiendo obtenido cédula p’ersonal de 8.a clase, 
con el núm. 129, expedida á lfide Marzo deí presente 
ale, siendo la fecha de la referida certificación la de 1.° 
de Junio del corriente.

Yista el acta de la sesión del Ayuntamiento de Ma
tanzas, en que se consignó que durante diez años ha
bía venido desempeñando García Dieppe cargos en este 
distrito, entre otros, el de Capitán de la primera com
pañía del tercer batallón de voluntarios, y que si el in
teresado fijó por algún tiempo su residencia en Bolon
drón por motivos particulares, no fué su ánimo perder 
los derechos de vecino que únicamente conservaba en 
la ciudad de Matanzas:

Yista la certificación del Secretario de este Ayunta
miento, en que consta que el nombre de D. Nazario 
García Dieppe figuró entre los electores y elegibles 
para las elecciones en que fué nombrado Concejal, sin 
que hubiese reclamaciones:

Considerando que son inalterables las listas electo
rales fuera de los plazos que marca Ja misma ley y que 
la oposición del elector D. Jorge Tomás del Puerto no 
se'hizo dentro de ese plazo:

Considerando que es preciso dar fe á la certificación 
del Ayuntamiento de Matanzas, según la cual García 
Dieppe es vecino de esta ciudad desde 1885 hasta el 
día, habiendo obtenido cargos en este distrito en los 
últimos diez años y cédula personal en el mismo con
cepto en el actual año económico:

Considerando que no es exacto que García Dieppe 
sea vecino de dos términos municipales, puesto que 
sólo tiene vecindad en Matanzas, según se indica ante
riormente y prueban las referidas certificaciones:

La Sección opina que procede estimar el recurso 
del interesado contra el acuerdo de la Comisión provin
cial, que le declaró incapacitado para ser Concejal en 
Matanzas;

Y habiéndose conformado el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone. ' 4

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á Y. E. mu
chos anos. Madrid 27 de Diciembre de 1892.

MAUM
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civ il y déla  propiedad 
y  del Notariado.

En elí territorio del Colegio notarial de Pamplona se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Valtierra, Oñate y Alsasua, partidos judiciales de Tudela, 
Vergara y Pamplona respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Golegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ;  expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 10 de Enero de 1893.=El Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Pliego de condiciones lago las cuales se saca á subasta pública 
la adquisición de los libros necesarios para el Registro de la  
propiedad, su embalaje y conducción á las capitales de tas Au
diencias.
1.a El papel de los expresados libros será de tina, color 

blanco natural de la pasta, de 32 centímetros de ancho y 44 
de largo cada pliego, de calidad igual ó mejor á la que esta
rá de-manifieste en los libros que se exhibirán en las ofici
a s  de la Dilección, y  elaborado de modo que ofrezca la ma
yor consistencia é igual tersura y limpieza en su superficie* 
sin gotas, manchas ni otros defectos que empañen su trans
parencia. Él peso será el mismo de los libros que sirvan de 
modelo.

2.a En ja, fabricación del papel se emplearán los moldes 
especiales que entregará la Dirección general, siendo obliga
ción del contratista construir á su costa los que necesitare, 
una vez inutilizados aquéllos, debiendo poner en conoci
miento de la misma el número de los nuevos que empleare, 
los cuales, con los inutilizados que hubiere usado dur ante el 
término del contrato, entregará á la conclusión del misma 
en la Dirección general.

3.a Lqs libros serán de dos clases, que se denominarán: 
una de Registro de la propiedad y ot?a de Diario de operación 
nes. Los de la primera cíase serán apaisados, de 44 centíme- 
tren de ancho por 32 de alto, y constarán de 250 fojas útiles* 
y,los de la segunda de 32 de ancho por 44 de alto, constando 
de 300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, rayarán y  
foliarán con arregla á los modelos, que estarán de manifiesto

I en la Dirección general, y tendrán sus correspondientes en
cabezamientos, portadas y hojas de guarda. La impresión se 
hará en papel de marca doble, para que ia costura de los 
mismos se haga por cuadernillos á la española, con tramilla 
y cintas dobles de hilo, para que éstas abracen el cartón por 
ambos ledos, y se encuadernarán á la Holandesa, con carto- 

i nes de á tres, planos de percalina oscura, puntas de perga- 
I mino descubiertas, de cuatro centímetros en escuadra de ex*
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tensión,/? cajos proporcionados $e te la re  gr$no; los lomos 
ses?ánd© badana de color oscuro^ llevando además cada libro 
cuatro cintas do hilo Anorte, también oscuro, en ia delantera 
para atarlos. Llevarán los unos la inscripción en letra dora
da en la parte superior Registro de la propiedad, término mu
nicipal de.. . . . ,  y en la parte inferior *el número, y los otros 
Mario de operaciones. La tinta será de primera calidad, y los 
pliegos se satinarán1 después de su impresión.

4;a Los libros llevarán en la parte superior de «cada hoja y 
sobre sus encabezamientos, talones «con la numeración co
rrespondiente á las ihojaB de los mismos. Estos talones, des
pués de cortados en forma ondulada, se divirán por mitad, \ 
componiendo con cada una de sus partes un cuaderno talona- ¡ 
rio* el que se colocará dentro de una caja de caufcén, cuya cu- !i 
Mééta ^présárá el ínánaefcó^y;dafieMél llibrc y el lado d d  i 
mi smo A  fu e  correspondaUvtosetaioaies por medio de las pala
bra» déreehk & izqu^rda* -

;5;a La Dirección se reserva e l derecho do-inspeccionar 
todos los trabajos >Í>aBa la  ̂couféceión de los sliferosv á fin de 
Obtener el más exacto cumplimiento del contrato, pudienddá 
esfie efecto comisionar á la persona que-estime conveniente 
©onda retribución, de 1.S&0 pesetas anuales, que seiá* satisfe - 
Cha por el contratista.

Si el mdaxigádo- áe la mspec^ón ob»e?vare que mi el ma
terial empleado ó  íó* Ifbturhb se&umpÉm
lasvcondiéícmes impuestas &ke<mtBa£ista* d€Krá*euehtftíada 
reoción,, la «nal,podrá ahK^rie A "que. .subsane Iondsefeete* 
adtertMds y á ‘que"rehira íos'-librós;; • Si el centotístá no 
subsanaré lhscd$éeíb¿ ó>nó rehiciera loé libros ta« eltérm hio 
que se le ®etaleq>í&ra cou e s le t a  succión: iJ m
condiciones del contrato, podrá la Dirección ordenar que se 
hagan donde tenga par conveniente y á su costa los* quesean 
necesarias,:y se p$gará*su importe pqr ;cuenta derla fianza 
que habrá de prestar. : /: ■ .

6.a El contratista tendrá siempre diBpuestos^OO libros del 
M ario y Í.OGÓ del Registro para la inmediata entrega cuando 
los pidada Dirección, y además facilitará en cada mes los que 
se le pidan, no excediendo de 800 Marios:y i .50® Registro'. 
Las entregas se efectuarán previo re conocimiento siempre 
del Inspector, que dará parte á la Dirección y f  rden dersaM  ̂
da de la misma, remitiéndose los libros pedidos á los: SfcCTe* 
tarios de gobierno de las Audiencias que se $eímlán al; con 
tratista y por cuenta de ̂ e >  dentro délos plazos^igiiientes: 
para las Audiencias de Las^Palmas y  Palma de ̂ Mallorca, trein* 
ta días, y para las restantes quince. Éstos plazos se ‘contarán 
desde el día en que el contratista ó su representante emesta 
capital reciban la ordenan que se haga el pedido.

Treinta días - después de aprobado el remate Ja Dirección 
podrá dar la orden para la primera entregare los libros que 
ha de tener siempre á su 4 isposícréuy de los del primer pe* 
dido mensual. ! ’ ■ ; ’ • , - ; . ; ; ' :

7 .a Los Secretarios dé gobierno dé las ÁudíencSas» darán* 
en el acto de la entredi un recibo provisional-ahropresentab* 
te del contratista.-Dentro dedos tres díás «siguientes» deberte? 
los mismos Secretario^ revisar los Bbrok,|r*»Lnd- advirtieren? 
en ellés détetos ñ i.irre^ teM ad és^ p ed irá ii^ i reéitío defi-? 
nirivo y  darán cuenta á láLfim&ión fie haberlas ireciblfid y  
de estar, construidos con ventera sujeción al pliego de condi
ciones dele  emirato que tendrán á la vista,

Eli caso de no estarlo el contratista perderá su importe, y 
si no facilitase en el término que se te geñale otros que re-' 
unan las condimanes de la contrata para sustituir á los de
fectuosos, la Dirección podrá ordenar que se hagan á su cos
ta, conforme á lo dispuesto en la condición 5.a Los iibros de
fectuosos serán en ̂ te^easOjriuutiEzádo^ Los SecretáriÓAda^ /  
rán cuenta de los defectos que noten y se atendrán á este 
pliego de condiciones inserto en ia  G aceta .

8.a El contratista ̂ fectuiu^ la-©aíf^ga^de JaB>übzo»eozt ¿ 
sus correspondientes talonek deTa derecha. Los de la iz<puef- 
dalos entregará dicho contratista en el local qim esta Direc
ción señalare, por medios millares, cada uno de los cuales 
débérá estar colocado en estás-.oficinar.destimnias #Pitfisiiia> ? 
objeto, una de las que también estará de manifiesto.

9.a Servirá de base para la subasta el tipo de 10 pesetas 
por cada libro, incluso el embalaje y conducción y todos1 los’ 
gastos necesarios hasta su entrega.

10. El contratista presentará la cuenta de los libros que 
hubiese entregado á los Secretarios de gobierno- de las A u 
diencias en el mes anterior; con los recibos definitivos co
rrespondientes, expresión del número y clase de los libros y 
fecha de la entrega. La Dirección examinará y aprobará esta 
cuenta si procefiiére; y  emsu vistay se efectúaifA él pago; ex* ■ 
pidiéndose al efecto los oportunos libramientos en la forma 
acostumbrada.

11. La dur ación . del contrato será de cíneo añ te  y  comen* 
zará á regir desde el día en qué se apruebe el remate por él 
Excmo Sr. Ministro d e d ra d a  y JustiGia,

Sin embargo, si por virtud de disposiciones legislativas 
hubiere de darse nueva forma á los libres dé las dóé clases A 
que se refiere la condición 3.a, el contrato quedará rescindi
do, cualquiera que sea el tiempo que reste de duración, sin 
más obligación que avisarlo la Dirección al Oontta&íétA'cdU 
seis meses de anticipación, y sin derecho de éste á indemni-

Los Imitadores, para tomar parte en la subasta, necesi
tarán consignar previamente en la ¿Caja general fie Depósi
tos ó en las suóursales dé las seis provincias* qué se* e&]$re&- 
san en la condición* 12, la ̂ cantidad de Í0;000 peseta^ en me
tálico Ó en títulos de larDeudá áePÉStadp» valoradas "al pDrer- 
ció de I» cotización oficial del* día anteriora aquél en que sé 
constituya ̂ 1 depósito* ; .

12¿ Las proposiciones parada; subasta» ss extenderán con 
arreglo al modelo adjunto* ñrmákdofas sus* auto res y  :etpte- 
sando emlétrá el precio ;de cada libro.

Be presentarán en pliegos cerrados y sellados con lacre y 
rubricados én su cubierta «por los preppnentes,:iiícIuyéndose 
el documento que-acredite la-consignación delfiepfeito expre
sado,en la condición anterior. La proposición qué n o•* sé re 
dacté y presente en dicha forma éeír& desechada.

Lo», pliegos pueden presentarse -durantef.treÉrfe -díto^ á 
v entar desde él sigudehté al de la publieación del anuncio en 
líi Bmc&t a  DEfc§lái)tóDí en la Dirección g en eré  dedos ílRigls* 
tpm  eivtlfy de-la propievtedy:‘*del- Notariado^ y ^demAáen lo^ 
Grobiemoa civiles:, de las p rov iu cte  de Bártselonay BeVilíaV 
G^anadé; ?Fhlencía; Gúipúacéa»y 2 arag(®z^

Los eircargada» delr& ^stro gerieral de entrada d e  la c i
tada Dirección y de los Gobiérne a citifesy consignarán en ̂ eí' 
sobre e t  día y hora de lap^ésentaeión, señaíandé á/C&da plié^ 
go un námara de ordeh„y enti^gá?>áii recibo c&Lihtétesadb f  
aunque ésto no lo pida, é^p^esandó las mtsmaaiciícni»-^ 
t|Ól(SÍáS¿ > :

. Despuéside entregadtf:uii plíegórnepodrá: retirarse*.
13. Los Gobernadores de fas seis provincias antes expre

sadas remitirán á la Direceión general de los Registro» civ il- 
y  de la propiedad y del Notariado, al día siguiente de termi- 
nafíehphisso y en^un sólo p j f é g ó c u a n t o » » ©  húbie- 
sen presentado, y en otro pliego certificado remitirán por el 
mismo correo una nota expresando el número de pliegos que

remitan y de sus resguardes, fecha de la presentación de 
cada uno y  demás observaciones que crean oportuno hacer. 
Si ningún pliego se hubiese presentado remitirán también 
por el indicado correo certificacióa negativa de este particu
lar. Estos pliegos no se abrirán hasta el seto mismo de la su
basta.

Los Gobernadores de las respectivas provincias, al remitir 
lo s  pliegos,-comunicar á telegráficamente á la citada Dirección 
de los Regffetrds el número de pliegos presentados que remi
tan, ó expresarán»que lo haoen de la certificación negativa 
en su caso.*

14. El áftto &e* la subasta será público y se verificará el 
día 1.° de Marzo,1 á las dos de la tarde, en el despacho del Di
rector general «dedos Registros civil, de la propiedad y del 
Notariada, á presencia de una Júnta compuesta def Diíétítoir 
general ó quien- haga sus veces, que la presidirá, y de dos • 
OficialesfdAlá-propia Dirección, y la cual resolverá en el acto j 
las dudasíy^réClninaciones que se ofrezcan durante la subasta.

15*. En él díá,hora y sitio «designados se dará principio al 
acto^anmiciáadóge al público el número de pliegos recibidos * 
y poniéndolos dé manifiesto para que si se notare la omisión 
áenlg^ing:se presénte el recibo expedido en favor del respec
tivo 4n&&eSadot

S f efectivamente faltare -algún pliego, se suspenderá la su
basté, se' télegiafiará en el acto al Gobernador respectivo 
redamándoselo; y tan luego como se reciba, se anunciará 
nuevamente para^que tenga lugar antes de transcurrir cinco 
días 'désde la inserción del anuncio correspondiente.

No presentándose reclamación alguna, se procederá á la 
apestara los pliegos por el orden de presentación.

Abierto el primero, no se admitirá observación- alguna- 
qite interrumpa el acto.

16  ̂ El remate Se adjudicará al que sin exceder del tipo se* 
ñaiado'eü la Condición 9.a ó beneficiándolo*, ofrezca haéer d  
Servicio á menor precio.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales qtófúesen 
la» más ventajosas, será preferida la que se hubiese présén- 
tado antis. Si las dos se hubiéfeen presentado á lamüsíná 
hora’del misma día, se procederá á su sorteo.

Hecha la adjudicación provisional, el adjudicatario fihna; 
ráen  una de las hojas de los libios que estarán de ínánífiés* 
to^yrá^qqe^e réfiére la condición 3.a, el compromiso dééin- 
pléar en los que son objeto del Contrato papel de lia mísíná 
elafse, colpr, peso y  condiciones que el empleado ( nuqudhos; 
so mediéndose eq qaso de no hacérlo á loque se dispone etí 
la» demás cláusulas antedichas.

Estosdihroe; rubricados en tofias sus hojas por ú  Notario 
que asista á la subasta, ^  conservarán cuidadosamente «a’ el 
NegoBiadp de la? iSreccion, y bajh su responsabilidad..* r 

17. E í Notario extenderá actéfie todo, la cual sé éleMrá 
para su aprobación al Excmo. Sr. Ministro de Gracia :y Jus^

« íácla.; • . : “ /
18/  Aprobada hi adjudicación^por el Excmo. Sr.3dínfetra'A 

de Gracia y Justicm, consignará é l adjudicatario, en fel tér-t 
Mino^dé seiB días,;en la Caja general de Depósitos 20.000pe-^ 
Bi*N;a»; ó igual cantidad en títulos del Estado, valdrtfdóé ‘al*: 
precio de la^cotización oficial del’día anterior á aquel éniqtie* 
se hubiere verifíéado la subasta; á fin de que, judíamente^ 
con da cantidad consignada para tomar parte en ésté, y cuyo: 
resguardo se retendrá desde luego constituida la fiánfca que^- 
habrá de garantizar su obligación.

El* documento ó resguardo qué acredite la constitución de 
dicha fianza, será entregado á la Dirección general en el día* * 
siguiente de constituida aquélla, quedará en poder de la ex- 
Ípí^sadaDíre'cciófeasí como el resguardo del primer depÓsb» ' 
to, y  no se devolverá al contratista uno ni otro documento 
háglfa IártWmináciÓh y cabal búmplimientó del con trato.
-i Él «ontratistaroéorgará, dentro del término de lW }tíctt&° 
días siguientes, la correspondiente escritura pública, y  en
tregará á la Dirección general- u m  primera*-copra der "ella, 
siendo de cuenta del mismo los gastos de la subastando la 
eseritilra¿y dé» su/copia.

Los resguardos de los depósitos provisionales constitui
dos por los demás licitadores no agraciados serán devueltos 
;á los respectivos interesados.

19. Si dentro de los plazos señalados en la condición an
terior el rematante no entregase á la Dirección general di
cho documento ó resguardo, ó no se cumpliese lo demás que! 
sea necesario para el otorgamiento de la escritura, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuieio del mismo rematante, 
con los efectos y bajo la responsabilidad que determina el ar- 
iíéttlo 5.° del RéáLdecreto de 27 de Febrero de 1852.

En el caso de no entregar el rematante dentro del térmi
no señalado en la condición 6.a el número de libros á que por 
elk  está obligada, perderá el importe de los que debíá*haber* 
entregado sin haberlo hecho, y transcurrido dicho término, 
podrá laDirección -ordenar'TjU’é ~&<S' hTgán "dónde 'tenga por 
conveniente y á su costa, pagándose su importe por 'cuenta 
dé la fianza, si efatuviese constituida, ó bien declarar rescin
dido el contrato á su perjuicios-celebrándose* nueva subasta- 
con iguales condiciones por el tiempo que falte hasta la ter- 
mits^ción dé^los cínéo años fijados "en la condición 11.% pa
gando la diferencia de la primera á la segunda,, y resar: 
'CÍSítráó^dtints'lÓs"férjuicios causados por falta de cuínpli- 
m te tó . ;

201 La indemnización y pago en su caso de las diféren-* 
ciásdel primero al gegundo rematé á que diere lugar ul ĉón-* 
trátiBtá, sóharáu efectivas gubernativamente, con arregla k 
k lo díépuestó en^i-art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de* 1852, y  del moUóy forma que establecen los articulo» 10 y 
11 del ínfsihó, •

2L Efi caso dé accidente ó fuerza mayor debidamente jus4- 
tificados; á juicio dé la Direceión, e3l plazo señalado en^a'cqn* 
dicióh 6.a principiará á correr desde la fecha del accidenté ó 
fuerza/ *

22; Srel contrktiBta no esffeviede domicíltádo^n esta villa 
ó se* ai-#entare de elia^íntárin durerí los^efeétos de este 
contrato/es tari obligadÍA t^éer en la ólisróa uit apoderado 
especi»! á qiíien se vomúniquen lás órdénes^ expresadas ên 
las condicione» ?interiorete y^\den^s qfie fírereiÉanechsarh8 
p&ra%b debido Cuín^limiihtoAel servicio, y $on quieff púeda 
entenderse válid^úiént.j la Dilección general^

AÍ eíectó, dar á- N» n o cimiento á % misma por escritb de^la 
ps^cmAqué quedé reprasentándoléí y hará constar qiíe que*- 

Búparted’csponBable de los ictoa ú omisiones d^aqué
lla/ en tododóqne sé refiera al cumplimiento de este contráte.- 

23/-- E f  ¿oirtráti¿#i se someterá éú todas las cuestioi^s^fie*' - 
se susciten séb^e el cumplimiento de este contrato^á^des'* 
acueMdB de lá Dirección general, ¡y no conformándole '-coh '* 
éllíw /Ala resfilúcióá que recaiga en el procedimiento coh- 
téiMóB^ádfáMifetfá^vo, si estimar^conveniente provccátló/* 

MWrid ̂  deDiciémbre de 1892.^=E1 Director generál, Ah- 
tonio Molleda.

Madrid 4 de Eneróde l 893í^Apr<^ado*.—MtWTBita R íos;
Modelo de propoHción.

D. N. N    domiciliado en   según cédula .
enterado por el anuncio inserto en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id

número   de las condiciones establecidas parala subasta
de los libros necesarios para el Registro de la propiedad, su 
embalaje y conducción á las capitales de las Audiencias, así 
como de los modeloé puestos de manifiesto en la Direceión 
géfteral de los Registros civil y  de lá propiedad y del Nota
riado, me obligo á hacer dichos servicios con estricta suje- 
cfoh al referido pliefco de condiciónete, por el precio d e ......
(afuí la cantidad en»letra en peseta^y céntimos de peseta), 
caía libro. t

(Fecha/y firma del interesado.)

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c i o n  d e  h id r o g r a f ia

A V I S O  A   L O S  N A V E G A N T E S
N u m eró  236.-^26 D ic ie m b re  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
fó»T)lanos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son Verdaderas, y  late relativas á la visibili
dad de las luces estáh dadas desde el mah

OCÉANO PACÍFICO -DEli SUR 
¡Sueva CaledoÉia. ■

A r r e c if e  e n  e l  p a s o  G r a n d e , k íttr¿  lo s  a r r e c if e s  d e
ENTReGASTEAUX* Y EL- ARRECIFE^ DE 4 OS F r á NOKSKS

(Notice to MaHners, núm. 555. Imdon , 1892.)
Núm. l .£ 5 £ ,  18Í2.—La goleta trieMsliip, varó el 26 da 

Agosto de 1892 en un arrecife situadb cecea del Paso Grande 
éntre Nueva Caledoilia y  el arrecife jEntrtícasteaux.

Posición dada qué debe ser considerada como dudosa: 18° 
53? N., 169° 22' E. <f
'; 1 i

Carta núm. 231 dé la scíeéión I.

OCÉANO! ATLANTICO Í>EL NORTE < 

FrjaneiáfCosta ÓestSfé ■/-
C o l o r a c i ó n  d e  l a  í u r r e ó i L l a  d e l  CbajóI' ÓLiBARifife, e n  l a  

fiAHÍAfDE QuiBEfeoN í 1 -
(A. a. N.^núm. 201/1.196. Parlé, 1892.) *

; Núm. 1 .253,1892.—La torrecillaídel bajo Olibdrite, situa- 
> da á Vi de milla al Nbrte dtel faro de Portf-Haliguen, ha sid¿^ 
^pintada á fajas horiztíntales alternatHaméhte blandáé y rojas* t

| Carta núm. 150 A. de la sección it.

% . MAR BÁLTICO
1' Hornera.

BaNCOB QUfe RODEAN k  TOhBIORÍíSKIAER-<i

{Efterretninger fó r  SÓfarende, núm. 11^88Q; Christianéa, 1892.)
Núm. fi 3 5 4 , 18921—Las noticias publicadas eú el Avisof 

220/1.165 de 1892, relativas á bancos situado» alrededor de* 
TÓrbiórnshiáér, no han sido producidas pot el réfeulfado de un 
reconocimiento hidrográfico5, y por ló  tanto délíen ser consi- 
dótadas como provisionales. c ‘

I lu m in a c ió n  d e  n u e V a #  l u ^ ie ^ e n  l í  e n & a d a  d b 6  p u e r t o  "* 
DÉ C f iR I ^ U N li  r

[Efterretninger fór~Sajarendé^ núm, 11 /P92. Christianiü, 1892.)
Núm. 1.355,1892!—En la entrada!del ¿uerto de Christia-H 

nia se han encendido las lucés siguientes:
En Stanghiaerrabien, una luz alternativamente rogd y  blanca, 

que puede ser llevada entre el N. 7o E. y el N. 86° E. y visible ’ 
también en la parte oriental del Haegholmsund.

En KáWingdynge del Sur, una luz centelleante roja, que" 
puede ser llevada entré el S. 83° W . y él N; 26° E., pór el Sur 
y el Este.

En Vippetangen, una luz de puériib, centelleante bldnca, qu er; 
puede ser llevada entré el S. 78° É. y el N. 63* E., p o íe l E ste.1 

La última enfilación pasa al Norte de Hbvedo.

Cuaderno de faros núm. 84T dé 1886;

MAN MEDITERRÁNEO
Frfcúclá.j-

M o d if ic a c io n e s  e i!  t ít  ALiiMBÚÁho’ d e  P o r t - Y e n d r e s

[A. a. N., núm. 201/Í.199. Pm V 1892.)
Núín. 1 .3 5 6 ,1892.!—Desdéfél 8 de Éneró de 1893 empeza

rán á regir en el alumbrado de Port Yendres las siguientes 
modificaciones:

,1.° La luz superior fija roja, que Con ía del reducto de 
Bear, marca la enfilación que conducfe al puerto, será fija 
blanca.

2.° La luz fíjurverde establecida en H exlremo del muelle, 
será fija roja.

Cuaderno de f A os dúm. 83 de 1892Í

o c é I n o  ¡ a t l M t i c o  WEL iü R
Btásil.

RESTAfi^EC#lIENl?0 DE^LA LUZ DÉ PEDRA SeCCA

(AviH ató NÉéegaútes. Éío Janeiro,¿4 Octobre, 1892.)
Núm. 9 ;3dft, 11892.-í-Han ^términadÓ ya las reparaciones 

que se háciairén el faré de Perdra Seccal, habiendo empezado 
á iluminár de nuedo laüuz daéclipses de dicho faro y apaga
da lasque ilunfinafca coh carábter provisional.
' l>l II M fVili I ■■■

í Ctiaderno de facos níúm. 85rB. de 18Í9.

M kR DE CHINAD 
C ocliinchina.

DlSk^ARIClÓN DE ¿A  BOYA CON SILBATO l)EL BANCO HOLANDES

(A. a. m ,  núm. 201/1.202. Piris, 1892.)
Núih. 1 .3 5 ^ , 1892.—fLa boya con silbato pintada de blanco 

y condá inscripción RoÚandais, que est&ba fondeada á 2 mi
llas al Oeste del centró del banco HóláíALés ha desaparecido,

Carta núm. 654 de laj sección Y .
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de Administración militar.

Debiendo procederseá contratar en pública subasta 145.240 
metros de loneta para jergones y cabezales del material de 
acuartelamiento del Ejército, durante los años económicos de 
1892 93,1893-94 y 1894 95, se convoca por el presente anun
cio á todos los que Ies convenga y tengan medios justificados 
para tomar parte en ella, con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Subintenden- 
cia militar de Málaga el día 20 de Febrero próximo venidero, 
a las dos de su tarde, en cuyos puntos se bailará de mani
fiesto, además del pliego de condiciones, la muestra de la tela 
que se subasta.

2¿a El acto se- verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de Contratación de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á bailarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que sé necesiten, y en su caso para aceptar y firmar 
el acta del remate.

4.a El precio límite fijado para cada metro de loneta es 
de una peseta 35 céntimos.

Madrid 30 de Diciembre de 1892.=J. Sánchez.

Modelo de proposición.
D , jvecino d e y  domiciliado en    entera

do dél anuncio de subasta publicado en la G a ce ta  de Ma
drid  (ó Boletín oficial d e  ) el d í a . . . . .  de    núm e
ro    según el cual han de ser contratados 145.240 metros
de loneta para jergones y cabezales del material de acuarte
lamiento del Ejército, se compromete á la entrega de la men
cionada loneta al precio de pesetas el metro lineal de
las condiciones del pliego.

{Fecha y firma del proponente.) 2—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica, Nacional del Timbre.
El día 24 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 

esta Fábrica la segunda subasta pública para la adquisición 
de 3.000. kilogramos de bramante con destino á las labores 
de la misma durante el corriente año económico y el de 
1893*94 bajo las mismas condiciones del pliego que sirvió 
para la primera subasta.

Lo que se anuncia al público para el que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el referido pliego y 
muestras del bramante, que estarán de manifiesto en la ex-
{>resada Fábrica todos los días no feriados, desde las diez de 
a mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al 

modelo que á continuación se inserta. *
Madrid 11 deEnerode 1893.=E1 Jefe Director, Federico 

G. Patón.

Modelo de proposición.
D , v ecino de....... , • que vive caft* de. . . . . ,  núme

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancia» exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio* 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm.. . . . ,  fecha.. . . . ,  y  
Boletín oficial nú m .. . . . ,  fecha.. . . . ,  y de cuanto» requisito» 
se previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra 
en la Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir 3̂ 000 kilo
gramos de bramante, con arreglo al mismo pliego, en públi
ca subasta,con destino á dicha Fábrica, y el número que so
bre éstos puedan pedirse basta un 25 por 1(M) más,, se com
promete á entregar en la misma cada kilogramo de braman
te, de las circunstancias que se expresan en el referido plie
go, el cupl acepta en todas sus partes, sin modificación ulte
rior, por el precio de (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Sanidad.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi
gente reglamento de baños y aguas minero medicinales, se 
anuncia como vacante la plaza de Médico-Director, en pro
piedad, de baños de Santa Ana, en la provincia de Valencia, 
por fallecimiento de D. José Cbacel y Ferrero, que la desem- 
ñaba, y cuya vacante habrá de proveerse en el próximo con
curso.

Madrid 10 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, Alonso 
Castrillo.

M IN ISTE R IO  D E  U L T R A M A R

. D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A
Situación d el Banco Español de Puerto Mico en la, tarde del día 29 de Octubre de 1892.

Monedacorriente.$ r —
Monedanacional. Moneda

corriente.
Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Peses. Cents.
PASIVO

Capital................ ........................................ .....................
Fondo de reserva.................... ............................................. .
Cuentas corrientes...............................................................
Billetes emitidos.............................. ....................................
Depósitos de todas clases en papel.......................................

Pesos. Cents. Pesos. Cénts.
Accionistas.. ......................................................................
Caja: existencia............... ............. ..................................... . 1.443.384*36
Cartera basta ciento veinte días............................................. 511.100*04
Créditos garantizados............................................. ......... . 808 859*87
Billetes y cupones del Tesoro.............................................. . 31.094*21
Corresponsales.................«... .................. 107.901*31

1.125.000
221.375*70
21.186
73.270*22
49.016*31
10.600

60.856*91
1.508.810*95

33.880*70

1.500.000 
3.431*84

18.093*19
1.125.000 

120.028
Efectos en garantía y; depósito....... ............................. .. 34.530*70
Cuentas varias.......... ............................................................... 11.406*82

110.028
1.000

Cambios............................................................................. .
Cambios de monedas..................................... . .........

17.688*61
83.170*59

600
»

Cambios de m o n e d a s ^ 73.144*45 Cuentas varias.............. ................... ................................. 19.248*36 »
Mobiliario.............................. ................... . 447 3.571*42 Dividendos.......... .............................................................. 12.629*80
Caja subalterna.................................................... ................ . 30.961*22
Cambios dtv billetes. . . . . . . . . . .  .............. ...........&

55.000
975.875

D epósitos.........................................................................
| Cambios de billetes.............. ..............................................

. . 12.444*19 
1.171.050

, , , , i De i n s t a l a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . .  ^ 49.232 43 ¡ Ganancias y pérdidas. ................................................ 76.302*94 7.896*51
Gflfltos.ds todas clases.. .  j . . . . . .  X ______________ 16.342*52 6.750*01 vV.

2.996.028*05 2.775.049*54

El Interventor, Francisco Colino. =V .ftB.°= El Gobernador, F. Martín Sinehez. 
Madrid 30 de Diciembre de 1892.=E1 Director general de Hacienda* Segundo G. Luna.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Agosto de 1892,
comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS 
DE ARANCEL

IMPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T IL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 10 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local ;de ¡la capital,« . « . .  •••*»,
Idem de Mayagüez,............... ............... ............... .............
Idem de Ponce. . . . .......................... .......... ........................
Idem de Arroyo..................... ................. ...................................
Idem de Humacao............................ . . ........... ..
Idem de Aguadilla..................................... .. * . ,
Idem de Áreeibo.....................................................................
Idem de Viequss........................................................................................

T o t a l  «# 1892.*..,. . . . . . . . . -------
I d e m  en 1891....... ..................... ..............

Pi/enetma de más en 1892..........................................
Idem dememsm 1892.............................................. • •

55.237*16
25.317*16
48.020*17
2.052*83

986*61
414*62

6.365*76

2,449*15
789*92

2.575*28
»

177*17
»
»

2.496*01
3.651*63
2.700*69

2701
72*19
36*64

329*92
122*32

468*39

>

»
»
»

892*19
63*03

412*35
48*10
5

40*28
5

4.184*56
2.774*39
4.657*52

137*71
98*66
41*46

334*90
4*22

65.727*46
32.596*13
58.366*01
2.265*65
1.157*46

674*89
7.070*86

131*54

Lo dejado de cobrar en este mea 
por Convenio celebrado con los Es
tados Unidos y otras naciones, as
ciende en este mes á 118.422 pesos 
y 7 centavos. Lo dejado de cobrar 
en igual mes por la supresión de 
km derechos de exportación á los 
azúcares y mieles, asciende á 12.405 
pesos y 34 centavos.

138.394*31
185.318*58

5.991*52
2.718*29

9.436*41
18.262*02

468*39
67*39

1.465*95
722*39

12.233*42
18.515*51

167.990
225.604*18

46.924*27
3.273*23

8.825*61
401
»

743*56
»

»
6.282*09 57.614*18

Madrid 15 de Octubreide l892¿=El Jefe de la Sección de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, Segundo G. Luna.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la  provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.

Habiendo presentado en este Gobierno civil D. Francisco 
de P. Euciso los estudios, proyectos y Memorias prevenidas
§or la ley para la construcción de un tranvía en Jerez de la 

tontera, se hace público en este periódico oficial para cono
cimiento del público y. para que los que tengan que presentar 
oposiciones ó mejoras al referido proyecto, lo bagan en la 
Sección de Fomento en el término de treinta días.

Cádiz 29 de Diciembre de 1892. =E1 Gobernador, Guiiler- 
mo Laá y Eute. 2169—M

Diputación provincial de Madrid.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido algunos errores y omisiones en el 
anuncio para la subasta de carne de vaca con destino al con
sumo en los establecimientos Hospital provincial é Inclusa, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 31 
de Diciembre último, se reproduce á continuación el referido 
anuncio, convenientemente recti ¿icado, dejando por tanto sin 
efecto aquél en todas sus partea.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 6 de Febrero próximo, á 
las dos y medía de'la tard**, en el palacio de Corporación, 
plaza de Santiago, núm. %, el suministro de la carne de vaca 
necesaria en los establecimientos Hospital pi*ovinev;l é In-

elusa, hasta 30 de Junio de 1896, y cuyo consumo se calcula 
en 121.000 kilogramos, importantes 994.980 pesetas, bajo al 
siguiente

Pliego de condiciones.
 ̂1.a El contratista se compromete á suministrar, sin li

mitación alguna, desde el día en que se le designe al comu
nicarle la aprobación definitiva del remate, basta 30 de Ju
nio de 1896, la carne de vaca que sea necesaria en los esta
blecimientos Hospital provincial é Inclusa, y en cualquier 
otro que dependiente de éstos se establezca por necesidad ó 
conveniencia, sea cualquiera el sitio en que tenga lugar su 
instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne de vaca en los establecimientos citados antes 
de anochecer, para que tenga lugar su reconocimiento por el 
revisor perito nombrado al efecto, y para que se inspeccione
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el peso del artículo por los Sres. Director é Interventor de 
Job referidos establecimientos. ■ — r .

3.a Da carne será de superior calidad e igual en finura, 
sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que de su clase 
96 expenda al público en los principales despachos de la ca
pital.

4.a El artícelo objeto de este contrato será d-e reses jó 
venes que no excedan por término medio de 230 kilogramos, 
y  se entregarán en lcs establecimientos por los cuatro cuar
tos correspondientes á fcadá una sacrificada en la Casa Mata
dero, debiendo ser entregada en el mismo día en los mencio
nados asilos. . v ,

5.a Si mo reuniese ¡las expresadas condiciones, a juicio ae 
las personas citadas, el contratista la sustituirá én el termi
no de dos horas por otra admisible, y de no verificado, el Di
rector del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del mismo, procederá á la adquisición del artículo por cuenta 
del «contratista, , . r .

f6.a El precio del kilogramo de carne de vaca sera el que 
4fneÜe fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 33 céntimos.
' T?;a El importe del suministro se abonara por mensual
idades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8 a No consintiendo la ley vigente que se consignen en 
dos presupuestos corrientes ó adicionales mayor cantidad que 
Ja que se considera necesaria para el suministro  ̂ durante el 
«ejercicio á que aquéllos se refieran, la Corporación se com
promete á acreditar en sus presupuestos anuales sucesivos 
fa cantidad suficiente á garantir este servicio, y si por un 
acaso inesperado éste excediese de la cantidad fijada en el or
dinario, se completará la cifra necesaria en el adicional si-

Para la celebración de las subastas, de conformidad , 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se ; 
observarán las reglas siguientes:  ̂ i

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- j 
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Íjor un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio- j 

nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y , 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna. j

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce- ! 
# rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 

del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en j 
papel del sello II.0, y el resguardo de la fianza provisional : 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi- j  
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im- * 
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 49.749 pe- ,1 
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se; constituya la fianza,
6 en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar, la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del (ha anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. . _

Quinta. Los derechos de custodia y demás _ formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Ífiazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
O declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre- 
* Sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 

al autor de la proposición inás ventajosa entre las admitidas.
Duodécima. Si éntrelas admitidas hubiese dos ó más pro

posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbál durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará él Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición <5 todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Déeimatereera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos & 
Jos interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos liaste tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
íórmadado alguna protesta.

19. Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y a&£es del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-
Íoración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 

0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza., de
biendo en este último caso reponer el depósito si la bajá de 
Jos valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

, 11. El deposite) ó fianza á que se refiere la anterior cóndte 
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

12. No se admitirán las proposiciones que presenten me
mores de edad no habilitados competentemente, ni las de los
que se hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato1 ha ae ser á riesgo y ventura, sin que tenga ;

derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa. i

14. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
é no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. .

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y  el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación. #

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por  ̂administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. ,

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, dé los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en̂  caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 15. r , v

18. Queda prohibida en absoluto toda cesión.
19. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 7 de Enero de 1893.
Modelo de proposición

D. N. N., que habita en...., calle de.,...., núm...... enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de la carne de vaca necesaria  ̂ en el Hospital 
Provincial, Inclusa y cualquier otro establecimiento qué, de
pendiente de éstos, se establezca, hasta 30 de Junio de 1896, 
cuyo consumo se calcula en 721.000 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio de (expresado en letra)
el kilogramo.

(Fecha y firma dél proponente.)
Confórme: el Presidente, Eugenio C. España.

R E C T I F I C A C I Ó N

Habiéndose padecido algunos errores y  omisiones en el 
anuncio para la subasta de carné de; vaca con destinó al con
sumo en los Establecimientos Hospital de San Juan de Dios 
y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día. 31 de Diciembre úl
timo, se reproduce á continuación él referido  ̂ anuncio con
venientemente rectificado, dejando por tanto sin efecto aquél 
en todas sus partes.

La Diputación provincial ha acordado contratar én públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 7 de Febrero próximo, á 
las dos y media de la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de la carne dé vaca 
necesaria en los Estábléciriíientos Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, hasta 30 
de Junio de 1896, y cuyo consumo se calcula en 308.260 kilo
gramos, importantes 425.398‘80 pesétás, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, desde el día en que sé le designe al comuni
carle la aprobación definitiva del rematé hasta 30 de Junio 
■de 1896, la carne de vaca que sea necesaria en los estableci
mientos Hospital de San J uan de Dios, Asilo de las Merce
des y en cualquier otro que dependiente de éstos se esta
blezca por necesidad ó conveniencia, sea cualquiera el sitio 
en que tenga lugar su instalación.

2. Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne de vaca en los establecimientos citados antes 
de anocher para que tenga lugar su reconocimiento por el 
Revisor perito nombrado al efecto y para que se inspeccione 
el peso del artículo por los Sres. Director é Interventor de los 
referidos establecimientos. . .

3.a La carne será de superior calidad, é igual en finura, 
sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que de su clase 
se expenda al público en los principales despachos de la ca
pital.

4.a El artícülo objeto de este contrato, será de reses jó
venes y que no excedan por término medio de 230 kilogra
mos, y se entregarán en los establecimientos por los cuatro 
cuartos correspondientes á caria una sacrificada en la Casa 
Majadero? debiendo ser entregada en ’el mismo día en los 
mencionados Asilos.

5.a Sí no reiiBÍeseJas expresadlas condiciones, á juicio de 
las perdonas citadas, el contratista la sustituirá en el térmi

no de dos horas por otra admisible, y de no verificarlo, el 
Director del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del mismo, procederá á la adquisición del artículo por cuen
ta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca será el que 
quede fijado en el remato, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 38 céntimos kilogramo.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a No consintiendo la ley vigente que se consignen en 
los presupuestos corrientes ó adicionales mayor cantidad 
que la se considera necesaria para el suministro durante el 
ejercicio á que aquéllos se refieren, la Corporación se com
promete á acreditar en sus presupuestos anuales sucesivos 
la cantidad suficiente á garantir este Servicio, y si por un 
acaso, éste excediese de la cantidad fijada en el ordinario, se 
completará la cifra necesaria én el adicional siguiente.

9.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 21.269 pesetas 
94 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes dé celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y  el Presidente Iqs 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. . ,

Séptima.. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava  ̂ Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden.del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá , 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del propoñehte que hubiese. 
formulado alguna protesta.

10. Luego que recaiga en el remate la ¿probación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó én ía de la Córpo- 
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total impórte objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 10Ó durante el tiempo de su contrato. ^

11. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así cómo el de carácter provisional, tiene por objeto res- . 
ponder de todos los daños y perjuicios qúe pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

12. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

13. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

14. Dentro de los quince días siguiéntés al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenare las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrató á perjüici# 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.
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Segundo. Que se celebre nuevo rematé bajo iguales con- ¡ 

«liciones que el primero, pagando el primer rematante la dife- \ 
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- J 
neficioso para la Corporación. I

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 5 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. jj

Cuarto. Qué en el casó de no presentarse Imitadores y ha- ¡ 
toer de haceísé la obra ó servicio por administración, sea de \ 
Cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, j 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea j 
¿ido. I

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu-'.j 
gar, de la fianza provisional Ó de la definitiva que tuviese pres- j 
tada el rematante, qué le será al efecto retenida; y si no fuese | 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa- | 
mente y por la vía de apremio. I

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex- s 
cediese de su importé lá fianza, le será devuelto el exceso. ; \

16. Las faltas qué cométan los contratistas en el cumpli- 1 
miento del contrato serán castigadas: 1

Primero. Con apercibimiento. j
Segundo. Con multas. ;
Y tercero. Con rescisión del contrato. 1
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento dé este contrato, y se comunicará dé ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5porl .OOOdel importé calculado al suministro, qué de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 15 de
termina.

17. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista sé dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de lá 
condición 15.

18. Queda prohibida en absoluto toda Cesión:
19. Los gastos de remáte, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 7 de Enero de 1893.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de....«, núm...... entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
¿acando á pública subasta lá Diputación provincial de Madrid 
él suministro de la carne de vaca necesaria en el Hospital de 
San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, así como en cual
quier otro establecimiento que dependiente de los anteriores 
constituya la Corporación hasta 30 de Junio de 1896, cuyo 
consumo se calcula en 308.260 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo., con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de  (expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y firma del proponente. 
Chufarme.=E^Presidente, Eugenio O. España;

Delegación de Hacienda de la provincia de Étadrid.
ífd habiendo comparecido en esta Delégáción los séñorés 

jtf. Nicasio Guereña y D. Manuel Jiménez YillaviÚeficio, ni 
los herederos de los que hubieren fallecido, á fin de enterad
les de un asunto que les concierne, á pesar de haber sido cr
iados por medio de la G a c e t a  de Madrid ' y  Boletín oficial de 
ésta provincia, he acordado, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, declararlés en re» 
beldía, y que las actuaciones sucesivas se verifiquen en los 
estrados de esta Delegación de Hacienda.

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González. 2180—H

E s ta c ió n  C e n tra l dé .Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha oficina por nú encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Plasencia.—Antonio Rodríguez, Sordo, 13.
Cáceres.—Germán Petit, Olmo, 20.
Reus.—Luis Quez, hotel Europa.
Alicante.—Yilíihuerta Bautista Rodríguez, sin domicilio. 
Santiago.—Gerardo Neira, ídem.
San Sebastián.—Anselma Larraz Pellico', Fueros, 58. 
Toledo.—Pascual dé Benito, MonseUcas'.
Móntilla.—Antonio Rovira, San Bernardo, 7, principal. 
lTabana%--José^^Rafael Torres, Administración militar.

ESTE

■Valladolid;—Salvio "Valentín, Salesas, 14.
Escarai;.—Pedro Másip, Serrano, 75.

NOROESTE

Corcubión.—Juez dél distrito de la Audiencia, Princesa, 5. 
síjr

Llanes.—Higinio Alvares Mendoza, Santa Isabel, 15, prin
cipal derecha.

Valencia —Marcélianó Sántos, Santa Inés, 4?, segundo.
OESTE

Málaga;—Victoriano Sánchez, Míllán, 4;
Óalátáyud.—Pablo Jeréz, Rudá; 15 y 17, cuarto núm. 2.
Madrid 11 de Entro de 18f& =  Foi el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  primera instancia.

ALCARAZ
D, Pascual López Catalán, Abogado * Juez municipal é 

interino de instrucción de este partido, por indisposición del 
propietario.

A las Autoridades y demas agentes que constituyen la 
policía judicial hago saber que en la noche del 31 de Julio 
del año último ha sido hurtada en e\ pueblo de Povedilla, de 
este partido, la caballería cujas senas al final se expresarán, 
de la propiedad de D. Sebastián Callejas, vecino de eBta 
ciudad.

En la causa que con tal mo tivo se instruye, he acordado 
la publicación ae la presento^ para que en el caso de ocupar 
dicha caballería, se ponga á disposición de este Juzgado, así 
como las personas en cu jo  poder se encuentre, si no acredi
tan su legítima adquisición,

D»da en Alcaraz á de Enero de 1893.=Pascual López 
Catalán. =E1 actuario, Antonio Evisá.

Senas.
Una muía negra un poco tostada, cabeza delgada y algo 

encorvada, un poco rozada de los costillares por las guarni
ciones, dé diez años, tiene tres ó cuatro dedos sobre la marca.

J—36
BADAJOZ

D. Leopoldo do Miguel Guerra, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino pe instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manso Tejero 
Báez, hijo de Antonio y de Rosalía, natural vecino de Za- 

: mora, cuya última residencia ha sido en esta ciudad, de vein- 
¡ ticuatro años de edad, soltero y jornalero, á fin de que en el 
| término de diez días, á contar desde la inserción de esta re- 
| quisitoria en la G aceta , de  Ma d rid  y Boletín oficial de la pro- 
[ vincia, comparezca ante este Juzgado á cumplir lá pena que 
¡ le ha sido impuesta en causa seguida en sti contra sobre 

hurto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en Badajoz á 4 de Enero de 1892.=Leopoldo de Mi- 
guel;=De orden de S. S., Manuel Máqueda. J—38

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez del distrito del Hos

pital.
| Por lá presentB, que se expide en méritos de causa sobre 
I tentativa de estafa contra Julián Casado, se cita y llama al 
| mismo, de unos cuarenta años de edad, y cúyo actual para- 
| dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
f á contar desde la publicación de esta requisitoria en lá Ga- 
| c e ta  dé Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, sé pre- 
I sente ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú- 
I mero 2, piso tercero, para responder á los cargos que le re- 
| sultán en la indicada causa; apercibiéndole que de lío verifi- 
| cario le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
| M  propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
¡ agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus- 
| ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re 
| guiar, más bien grueso que delgado, moreno, pelo canoso 
l usa bigote y viste de americana y sombrero hongo, con uní 
| nubécita en un ojo, conduciéndolo, en caso de ser habido, i 
I las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.
| Dadá en Barcelona á 3 de Enero de 1893. = F . Augusto 
? CorráL=Licenciado José Antonio Sanehíz. J—39n
I "i
I í>. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distíi- 
I to del Hospital de esta ciudad.
I Por la presente requisitoria se cita y llama á María Palou,
S de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
| días, contados desde su publicación en la G a c e t a  dé  Ma - 
| d r i d ,  comparezca ante éste juzgado, calle del Gobernador* 
4 número 2, á fin dé recibirla declaración indagatoria en móri- 
| tos del sumario qué instruyo contra la misma sobre hurto 
■ doméstico; bajo apercibimiento sí no lo verifica de ser decla- 
f rada rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
I lugar.
i, Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
| demás funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
| busca y captura de dicha María Palou, hija de Rosa, natural 
| de la Selva, de catorce años de edad, estatura pequeña y mo
jí rena, poniéndola en las cáreeles de esta ciudad á mi disposi- 
I ción, caso de ser habida.
i Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1892.=F . Augusto 
I Corral.=Por Mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.
I J—40
í¡ D. Felipe Augusto Corral, Jusz de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
3 Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón, cu- 
! yos apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que 

dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la misma en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 

i este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, á fin 
’ de recibirle declaración indagatoria en méritos del sumario 
| que se sigue contra el mism o sobre hurto de dos relojes de 
I plata y otros efectos de la ha bitación de Angel Fusté, calle 
: ■ de Amalia, núm. 27, piso quinto, puerta primera; bajo aper

cibimiento si no comparece dé ser declarado rebelde y parar- 
; le el perjuicio que en derecho h aya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y de- 
más ftincionarioB de la policiá jui iicial, que procedan á la bus
ca y captura del referido Ramón, el cual tiene unos diez y 
siété años dé edad, estatura pequeña, pelo castaño, boca 

■grande; viste blusa y gorra mancipadas de pintura, y tiene 
un corte en la muñeca derecha.

Dada en Barcelona á 5 ! de Enero 4e 1802. =F . Augusto 
Corral.=Pcr mandado de S. S., Lort w o  Bosch, Escribano.

| J—41

¡ D. Felipe Augusto Corral, Juez de in véruceión del distri-
| to del Hospital de esta ciudad.
¡ Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Carhó, ha- 
I hitante que f ué en la calle de Picalque, nÚL U* 13, piso prime- 
I ro, puerta primera, y á Magdalena Mascaré, 4o«ficilada en la 
¡ misma casa, piso segundo^puerta segunda, tuyos paradero* 
I se ignoran, para que dentro el término de sei'% días, contado- 
! ros desdé la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
| de esta provincia, comparezcan ante este J uzg, fSito calle
| del Gobernador, núm. 2, á fin de recibirles dt^lnración en 
| méritos del sumario que instruyo sobre allanamiento de mo- 
| rada; bajo apercibimiento si no lo verifican de ^raries el 
| perjuicio que en derecho haja lugar,
i Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1893.—F. .Augusto

Corral.=Por mandado dé S. S., Lorenzo Bosch.
J -  42

BE JAR
i Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez dé instrucción de
i. f esta ciudad y partido dé Béjar. 

i  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

iaorenzo Barajas Nisa, natural y vecino de Bercismuelle, ca
lado, jornalero, cuyo paradero se ignora, procesado por el 
lelito de hurto de una oveja, para que en el preciso termine 
le quince días, á contar desde el en que tenga efecto la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid* com
parezca ante este Juzgado de instrucción y su cárcel de par
tido, por no haberse presentado á las sesiones del juicio oral 
m el día y hora señalados, y haberse decretado la prisión 
provisional por la Audiencia provincial de Salamanca en auto 
ie 12 de Diciembre último; con apercibimiento que de noveri- 
ficarlo le parará el perjuicio legal.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res, gubernativas y ngentes de la policía judicial practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca, captura 
y conducción á este Juzgado con las precauciones conve
nientes de referido Lorenzo Barajas Nisa.

Dada en Béjar á 4 de Enero de 1893.=Juan Hidalgo y 
García.= Sebastián Puig.

Señas del procesado.
Estatura un metro 559 milímetros, peso 56 kilogramo», 

miden las manos 18 centímetros de largo por ocho de ancho, 
los pies 25 centímetros de largo por nueve de ancho, color 
moreno, pelo negro, ojos garzoB, nariz y boca regulares, sin 
cicatrices; viste sombrero negro basto, camisa blanca, blusa 
de telá azul á cuadros, faja de lana negra, pantalón de tela á 
rayas, calcetines blancos y azules y alpargatas blancas.

J—43

D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G aceta  d e  
Madrid  y Boletín ofical de esta provincia, Be cita á D. Juan 
Peña, vigilante que fué en el mes de Agosto último de la lí
nea telefónica de esta ciudad á la de Sequeros, y cuyo actual 
paradero sé ignora, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de dicha inserción, comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración en la causa que en el mismo 
se instruye por el delito de desorden público; bajo apercibí* 
miento, en otro caBb, de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 5 de Enero de 1892.=Juan Hidalgo.=
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—44

BÉRMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta, 

villá y su partido.
Por la presénte requisitoria Se cita, llama y emplaza A 

Juan Juiicio López, domiciliado en Fermoselle, para que en 
el término de nueve días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declración en causa criminal; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Bérmillo de Sayago á 31 de Diciembre de 1892.= 
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Ruiz. J—8762

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Luis Rubio y Sibello, Juez municipal propietario, y 

accidental de primera instancia del distrito de San Antonio 
de esta capital.

! Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Bernel Martín, vecino que fué de Monda, habiendo residido 
en el sitio del Zabal, término de La Línea de la Concepción, 
y en Estepóna, cuyo actual paradero y circunstancias se ig
noran, con objeto de que dentro deljtérmino de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente eo el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido á 
rendir indagatoria en la causa que contra el mismo y otros 
instruyo por el delito de contrabando en el sitio La Alhaja, 
del término de San Roque; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi- 

! cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
I esta capital, á mi dispos ción y con las seguridades convr- 
| nientes, del referido José Berna! Martín, 
f Dada en Cádiz á 23 de Diciembre de 1892.=Luis Rubio y 

Sibella.=Licenciado José Luis Moro te. J—8762

CAMPILLOS
i D. Félix Ruíz Cena, Juez de instrucción de esta villa y su
| partido.
i Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado

Franfeisco Cruzado Yega, natural del Yalle de Habelalarís, 
jj vecino de Alora, soltero, de veintinueve años, hijo legítimo 
| de Miguel y de Juana, oficio del campo, con instrucción, de 
I estatura un metro 615 milímetros, peso 55 kilogramos, di

mensión de las manos 17 centímetros, de los pies 27, ojos 
pardos, pelo negro, con una cicatriz en el carrillo izquierdo, 
color moreno, procesado por hurto de cogollos de romero en 

i la Sierra de Caparaín, término de Peñarrubia, propiedad del 
Estado, para que comparezca en la cárcel pública de esta 
villa y á disposición de este Juzgado, con el fin de ser citado

Ír emplazado para ante la Audiencia provincial de Málaga, en 
a causa que se le ha seguido en este Juzgado y ha sido de
clarada conclusa; en la inteligencia que si no lo verifica den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 

la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

i Por tanto ruego á todas las Autoridades den las órdenes 
8 oportunas á los dependientes de su Autoridad y agentes de

1 policía judicial, para que procedan á su busca y captura, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición en esta cárcel pú
blica.

Dada en Campillos á 2 de Enero de 1893. =Félix Ruiz 
Cara.=Pedro Go yantes. J—45

FREGENAL DE LA SIERRA
J). Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu«<i 

dad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan por cuantos medios les sugiera su celo, á 
Ja averiguación de quién pueda ser el individuo ó individuos 
que en la noche del 28 al 29 de Diciembre último robaron la 

I Iglesia parroquial de Fuentes de León, poniéndolos, caso de 
| se¿r encontrados, á disposición de este Juzgado, y á la busca 
1 de los objetos sustraídos que al final se detallan, los que me 
I seíán igualmente remitidos con las personas en cuyo poder 
| se hallaren, si no justifican su legítima adquisición; pues así 
I lo tengo acordado en la causa que por expresado delito estoy 
| instruyendo.
| Dada en Fregenal de la Sierra á 2 de Enero de 1892>=Ma- 
1 nuel RoSc=De su orden, Remigio Polanco.
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Objetos robados,

’ Un copón de plata, con tres cuarterones y media onza de

^ 8BUna caja pequeña de plata, para enfermos, con cuatro

Un vaso ó copa de plata, para enfermos, de una y media

OBZDos ampolletas para los Sagrados Oleos de bautizados, de
16 onzas y media. #

Una llave de plata con siete adarmes.
Otra ídem id. de dos onzas y adarme.
Otra ídem id. de dos onzas escasas.
Otra ídem de dos onzas.
Dos de estas cuatro llaves están metidas en una cadenita 

de plata, y las otras dos tienen cada una la suy a.
Una concha de plata para el uso de los Sacramentos dei 

bautismo con tres onzas de peso.
Y una cruz de hierro imperfecta, con algunos residuos de 

plata. J - 46
GINZO DE LIMIA

D. José Recaredo Morenza, Juez accidental de instrucción 
del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Corb*} Rúa, alias Gaña, vecino de Villaseca, de estatu
ra y boca regulares, pelo negro, color blanco, ojos negros, 
nariz regular, barba poblada; usa sombrero de paño negro, 
chaqueta de paño negro remontada, chaleco de paño* negro; 
pantalón de tela, y calza borceguíes, para que dentro del tér- 
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G aceta  be Madrid* concurra á la; sala de au
diencia de este Juzgado con el fin:de ser notificado delv auto 
de procesamiento y de prisión dictado contra el cinismo en 
^sumario que se le instruye por lesiones y á rendir indagato
ria; pues en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas fias-Autoridades*1-así ci
v iles como militares y agentesfie fia policía judicial, que por 
los medios que estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo* en el caso de que sea habi
do, á disposición de este Juzgado á los fines consiguientes.

Ginzo de Limia 8 de Enero de 1892. =J.Recaredo Moren- 
>za.=De orden de S. S., Camilo Carballo. J—47

GRANADA—CAMPILLO
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de primera instancia 

del distrito del Campillo de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que á instancia de los sindi - 

eos del concurso voluntario incoado por parte de D. Nicolás 
í López Moreno_y en autos que se han seguido á instancia de 
D. Francisco valdés Blanco, de este domicilio, contra el Don 
Nicolás López Moreno sobre cobro de cierto crédito hipoteca
rio que gravitaba sobre una casería llamada de Bustamante, 
en término del lugar de Alfacar, la cual estaba también afec¿ 
ta á una primera hipoteca por valor, de 37.000 reales que Don 
Francisco López Garrido, padre del D. Nicolás, se obligó á- 
pagar á D. Nicolás Bolaños, vecino que fué de la ciudad de 
Málaga, por escritura que otorgó en ella á 14 de Marzo de 
1830 ante el Escribano I). Miguel Avila, se ha deducido de
manda en juicio declarativo de mayor cuantía, con el fin de 
que, mediante á estar satisfecho el crédito del D. Nicolás Bo
laños y que por haber quedado en poder de los compradores en 
quienes se remató la casería citada, se emplace al D. Nicolás 
Bolaños ó sus herederos y sucesores si hubiere fallecido, para 

: que se presenten á cancelar la repetida hipoteca, compare
ciendo en ios autos dentro del término de nueve días impro
rrogables, personándose en forma, y conferido traslado de la 
demanda por providencia de 11 del corriente al D. Nicolás 
Bolaños y sus legítimos sucesores si aquél hubiese fallecido, 
se le cita y emplaza por el presente, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado á contestar dicha de

smanda, entendiéndose que el expresado término se empezará 
á contar desde el día siguiente al en que se inserte este edicto 
en la G aceta  de M adrid.

Dado en Granada á 3 de Diciembre de 1890.=Pedro Hi
gueras Sabater.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero, X~fi209

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se siguen diligencias á 
instancia de D. Pedro Hallegg y Peñafiel, vecino de Barcelo
na, por sí y á nombre de su hermana Doña Rosa, como so
brinos carnales del Mariscal de Campo D. José Hallegg y 
■Barutell, natural de Barcelona, fallecido en Madrid en 27 de 
Abril de 1868, sobre que se les declare herederos abintestato 
respecto á los bienes no comprendidos en el testamento mi
litar otorgado por dicho señor en 15 de Diciembre de 1865, 
que lo son: un carmen, llamado de San José, antes de Urbi- 
na, situado en esta ciudad, que adqu rió elD. José en la su-¡

, ma de 9 250 pesetas; y en cumplimiento de lo que determina 
el art. 948 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á las 
personas que se crean con igual ó mejor derecho á dicha he
rencia, para que dentro del término: de sesenta días* siguien
tes á la publicación délos edictos, comparezcan en este Juz
gado á hacer las reclamaciones correspondientes; en la inte
ligencia de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á JOfie Diciembre de 1892,=:Juan Ro- 
drígnez.=Por mandado de S. S., como auxiliar de ' D. Fran- 

^itósco Sánchez Castro, Antonio Fuga. X--1208

HERVÍS
El Sr. D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción 

de este partido, en cumplimiento de una carta orden de la 
Audiencia territorial de Cáceres, en providencia de esta fe
cha, se ha servido disponer que sea citado el testigo Andrés 
Rodríguez, vecino de Víncués, cuya residencia actual se ig
nora, para que el día 17 del venidero mes de Febrero, y hora 
de las once de su mañana, comparezca ante la Sección terce
ra de la Sala de lo criminal de dicha Audiencia para asistir á 

Mas sesiones del juicio oral de la causa que por hurtóse ha 
seguido contra Josefa Fuentes.

En su virtudt y para que le sirva de citación, expido la 
presente, que firmo en Hervás á 3 de Enero de 1893,=E1 ac
tuario, Martín Diez. J—48

D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Camilo Hermi- 
da BeltránV vecino de La Iglesia, provincia de Orense, de 
veintitrés años de. edad, soltero, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el termino de diez días, á contar

desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales,.se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que con otros se le instruye por 
amenazas, lesiones y coacciones á un capataz; con apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hervas á 4 de Enero de 1893.—Adalberto Ta- 
boada.=De su orden, Martín Diez. J—49

En el sumario pendiente en este Juzgado cofctra Félix 
Sánchez Hernández por hurto de varias préñdas á Juan Gon
zález; Esté vez, >óste vecino fie Entrimo, partido judicial de 
Bande, provincia de Orense, cuyo-actual paradero se ignora, 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de 
este día, se ha servido acordar se cite al Estévez por medio 
de la presente para que en el término de diez días, á contar 
desde:su inserción en los periódicos oficiales, comparezca 
ante su Autoridad con el. fin de reconocer una de las prendas 
que se supone le fué hurtada el 6 de Abril último por el Fé
lix; con apercib: miento que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la; presente 
cédula en Hervás á 4 de Enero fie 1893. =Martín Diez.

J—50
HÜELYA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la? presente se cita, llama y emplaza á Ar
turo Hernández García, hijo de Leonardo y de Francisca, na
tural de Madrid, parrqquiafie San Luis, vecino de Pegueri- 
llas, casado, de cuarenta años, empleado, estatura un metro 
670 milímetros, peso 62 kilogramos, dimensiones de las ma
nos J90^ilímetros, ídem fie los pies 240, ojos pardos, pelo 
castaño, cejas, al pelo, colorfiel rostro moreno, tiene un loba
nillo en el pómulo izquierdo, para que comparezca ante este 
Juzgado con objeto fio  evacuar cierta diligencia acordada en 
la causa que pende contra el Hernández por disparo de arma 
de fuego contra persona determinada; apercibido que de no* 
presentarse dentro del término de diez días, contados desde 
la fecha de lasinserción de esta requisitoria en fia G a ce ta  de 
M adrid y ¡Boletín oficialdeesta provincia, le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á lapolicía judicial* proce
dan á la busca, captura y remisión á esta cárcel del Arturo 
Hernández; pues en ello prestarán un señalado servicio á la 
administración de justicia.

Dada en Huelva á 23 de Diciembre de 1892.—Francisco 
Fernández Amaya.=El actuario, Fernando Bel.

J—8764
. MADRID—AUDIENCIA

’ En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instan- | 
cía del distrito dé la Audiencia de esta Corte, se sacan á pú- j 
blica subasta varios muebles y géneros de mercería, que han 
sido apreciados en la cantidádfié 9.170 pesetas 30 céntimos; 
y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, se ha, 
señalado el díá24 del actual, á la una de sú tarde; y se ad
vierte que para tomar parte en la subasta deberán los licita- ¡ 
dores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el S 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la siibasta; que 
se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos due
ños acto seguido del remate* excepto la perteneciente al me- ¡ 
jor postor, que se reservará en depósito como garantía del j 
cumplimiento de la obligación contraída, ó como parte del S 
precio de 3a venta en otro caso; que no se admitirán propo- | 
siciones que no cubran la tasación; y que las personas que I 
quieran más pormenores respecto de dichos bienes, podrán | 
adquirirlas en la Escribanía del actuario, donde estarán 
de manifiesto los autos.

Madrid 5 de Enero de 1893. =V .° B.°=Laurentino Ocam- 
po.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. ' X—1204.

En virtud de providencia dictada por el’ Sr. Juez de ins - 
s trucción deí distrito de la Audiencia fie esta Corte en él día 
de hoy y causa sobre hurto de una capá á Indalecio Latorre, I 
se cita por medio del presente á D. Antonio Coronel Magro, i 
cuyas demás circunstancias se ignoran, que fué Secretario i 
de lá Delegación de este distrito, y tuvo su domicilio en la 
calle de las Infantas, núm. 25, piso principal, para que en el 
preciso término de seis días, comparezca en la sala audiencia i  
de expresado Juzgado, sita en; él piso principal dé la? casi 
número 1, de lae calle del General Castaños, á fin de presta: 
declaración en expresada causa; apercibido que de no verifi 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 delEnero dé 1893.=V.° B.°=E1 Escribano, P. H. 
Licenciado Julio López. J*-51

MADRID—̂ -PALACIO
En virtud de' providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el segundó trozo de,1a primera pieza de administración 
del concurso necesario de acreedores de D. Felipe Mingo y 
García, se anuncia por tercera vez la venta en pública subas
ta, que ha de celebrarse doble y simultánea en la audiencia 
de este Juzgado y en los de primera instancia de Jaén.y de 
Chinchón el día 4 fiekpróximo mes de Febrero, á la una de 
sú tarde, sin sujeción á tipo, de las fincas siguientes:
¿ 1.a Un molino harinero, situado en la villa de 

Billares, término fie Jaén, en la calle del Molino, 
íseñalado con el núm. 42, que linda por la dere
cha con la vereda de las huertas; por su izquier
da con el camino de la Quebrada, y por su espal
da con el canal de conduccción de aguas al mis
mo, que se derivan del llamado Río-Frío: el espa
cio que ocupa representa un polígono irregular,

“que mide lá parte cubierta 102 metros cuadrados 
72 decímetros, y el descubierto dentro fie su pe
rímetro 75 metros, distribuidos en piso bajo y 
principal, con dos rodetes y dos muelas de las 
ílaMadás francesas una y otra del país y una lim
pia dé Bélgica, habiendo servido de tipo para la
Ségunda' subasta la cantidad de.  .......................   101554
.' 2'.a Una casa señalada con el núm. 1 de la ca
lle de Quero, en la ciudad de Jaén: linda por su 
derecha, entrando, por la calle de Fernando IY; 
por la izquierda con la casa núm. 4 fie la citada 
calle de Quero: por la espalda con la casa de la 
Indicada calle de Fernando IY, de Juan Segovia: 
tiene de superficie 51 metros 80 decímetros cua
drados, distribuidos en piso bajo, principal y se
gundo, habiendo servido de tipo para la segunda 
subasta la can fidad da _ - _________________ . .  * £11

| 3.* Otra casa señalada con el núm. 3 de dicha
| calle fie Quero; linda por su derecha, entrando,
| con la del núm. 5fie la misma ealle, del Presbíte- 
| ro D. Juan Vizcaíno; por - la izquierda con corral 
I de la casa núm. 12 de la cálle de Femando IY, y 
i la espalda con el núm. 12 fie la .misma calle, pro - 
I pia de Lorite; el espacio que ocupa representa un 
1 polígono irregular, quemide en su planta baja 30 
| metrosfi4 decímetros cuadrados y en el piso prin- 
| cipal 44 metros 84 decímetros, compuesta de piso 

bajo y principal, habiendo servido de tipo para
1 la segunda subasta la cantidad de................   á&9‘50
i 4.a Una haaa llamada del Arenal, en el tsitio 
| de Fontomares, término de La Guardia, que lin- 
\ fia al Norte y Este con el río; al Sur con terrenos 
j de Doña* Catalina de Torres, olivares de los here- 
| deros de D. Manuel Sagrista y  Bonilla y tierras ú 
\ olivos de D. Tomás Urda, Presbítero, y al Oeste 
! con la tierra de D. Juan Torres; tiene fie superfi- 
j cié dos hectáreas, 60 áreas y 95. centiáreas fie ter~ 
í cera clase, habiendo^servido fie fiipo para la ?se-
¡ gunda subasta la cantidad de  ............... .. 453
¡ 5.a Otra haza llamada La Paleta, en el expre

sado sitio y término, que linda al Norte eon otra 
de Hipólito Aguijar y con el¡ río; al Este con otra 
haza de D. Tomás Urda, Presbítero, y de los he
rederos fie D. Manuel Sagrista y  Bonilla; al Sur 
con predio del Sr. Barragán, y :ah OeBte , con ¡ tie
rras de los herederos de D. Juan Aponte; tiene 
i su superficie 95 áreas y tres centiáreas de tercera 
clase, habiendo servido de tipo para Ja segunda
subasta la cantidad de............................................  /226‘59

I 6.a Una tierra en el término municipal de Ool- 
| menar de Ore j a, y sitio denominado fie La Lebre - 
|i ra* de extensión superficial 86 fanegasv25 y me- 
¡, dio y dos décimos celemines y 18 estadales, que 
¡ linda á Saliente con Juan Serrano y Pedro Anto- 
j nio Hernández; Mediodía con camino; Norte he- 

rederos de Saturio Benito, Cipriano Taranco y 
I Pablo Olivas, que contiene 1.234 olivas, ¡habien- 
i do: servido fie tipo para la segunda subasta la 
! cantidad de.............................................................  8̂32*95

7.a Otra tierra en él mismo término, al* sitio 
I del Yiso, de 1.137 estadales, que linda á Saliente 
! con Doña Antonia Mingo; Mediodía con D. Fran

cisco Sánchez; Poniente D. Rafael Mingo, y Nor- 
| te Los Cerros; que contienó 69 olivos, y el terreno 

se encuentra erial, habiendo servido de tipo para 
la segunda subasta la cantidad de. 181*18

Se advierte que para tomar parte en la subasta hade 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó en el es-

- tablecimiento designado al efecto el 10 por ICO de la suma 
por: que se anunció la finca que intenten licitar en la tercera 
subasta, á rebajar cargas, que los títulos de propiedad-se ha
llan de manifiesto en la* Escribanía fie mi catgo todos los 

' días no feriados hasta el del remate * de nueve á5 doce de su 
mañana, con los que deberán conformarse los licitadores,

- sin que tenganfierecho á exigir ningunos otros.
cMádrid 30 fie * Diciembre de 1892;= Y.® B.°^E1 Juez fie 

primera instancia, Muñoz. =¿= El actuario, Enrique González 
^Bédmar. X—1205

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da á mi testimonio en la pieza segunda de los autos de con
curso necesario de acreedores en que fué declarado D. Felipe 
Mingo y García, por medio del presente edicto se cita en for
ma á todos los acreedores que hayan sido reconocidos sus 
créditos para la junta que ha de celebrarse en el salón de 
actos públicos de los Juzgados fie esta capital, el día 28 del 
actual, á la hora de las dos de su tarde, para la graduación de 
aquéllos; haciéndoseles saber al propío tiempo que quedan de 
manifiesto en Escribanía los autos, á fin de que puedan exa
minarlos; con prevención de que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dérecho.

Madrid 5 dé Enero de 1893.= Y.0 B.P=E1 Juez de primera 
instancia,*Buenaventura Muñoz.=El actuario, Enrique Gon
zález Bédmar. X—1203

MONTANCHEZ
D. Maximiliano Gómez Lozano, Juez interino de instruc* 

ción de esta villa y su partido.
Hago saber que la noche del 31 de Diciembre último pró

ximo pasado ha sido robada la iglesia parroquial de Yal- 
defuentes y sustraídos los efectos que á continuación se 
expresan:

Un copón de plata con las Sagradas Formas.
Un porta Viático de plata, también con las Sagradas 

Formas.
Un Crucifijo pequeño fie plata.
Tres ampollas dé plata'con los Santós Oléós.
Dos cucharillas dé pláta.
Una caja de metal amarillo, dórada por fientío y fuera.
Por lo tanto intereso a todas las Autoridades procedan á 

la Ocupación de los expresados objetos, y\la conducción á la 
cárcel de estefiiartido cón las seguridades debidas á mi dis
posición, de la persona ó personas en cuyo poder se encontra
re alguna de las referidas alhajas.

Dado en Montánchez á 4 de Enero de 1893.=Maximiliano 
Gómez Lozano.=De su orden, Antonio del Sol. J—52

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado por hurto D. José Beldeal y Esteban, natural do 
Madrid, vecino fie Villa del Río, de donde era Jefe dé la car - 
teríade Correos, soltero y de veinticuatro años, para q?ae 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a ceta  de M adrid, comparezca q¡tá los 
estrados fie este Juzgado á responder de los cargos que fie re
sultan en referida causa; apercibido que de no comp arecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu .e haya 
lugar.

Al propio tiompo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y policía judicral, practi
quen activas diligencias en averiguación del parafiero de re
petido procesado, y  cago de ser habido lo remitir án á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgad o.

Dada en Montoro á 3 de Enero de 1893.=rManuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Ricardo Romero.

J—53
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
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Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á Francisco Rodríguez Mancilla, Guardia municipal que fué de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, por aparecer haberse ausentado á Buenos Aires, con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa sobre lesiones á José Muñoz Carbelo, ambos de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no comparecer po- ; diiá ser declarado rebelde y le parará además el perjuicio á . que hubiere lugar en derecho.Dado en Motril á 3 de Enero de 1893.=~Manuel Villalobos. Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J—54
ORGIVA

D. Ramón Esteve Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.En virtud del presente cito, llamo y emplazo al precesado D. Antonio Ríos Nabejas, hijo de D. José y Doña Aurora, de cuarenta años, natural do Nigüelas, vecino de Acequias, ca* gado, empleado cesante, de estatura un metro 780 milímetros, peso 70 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los piés 28, ojos melados, pelo entrecano y color del rostro sano, á fin de que en el término de treinta días, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sóbre falsificación de firmas; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á la benemérita fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, ge sirvan proceder á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido, lo remitan á mi disposición con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.Dado en Orgiva á 31 de Diciembre de 1892.=Ramón Este ve. =  Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González FigueraB. J—-8759
PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bartolomé Pizá y Salva, de diez y ocho años de edad, y á Mateo Ferrer y Borrás, de diez y seis años, que al ser aprehendidos con tabaco de contrabando manifestaron tener su domicilio en esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, á fin de prestar declaración en la causa que se les instruye sobre contrabando; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hu- bieie lugar.Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial y  á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan ó dispongan se proceda á averiguar el domicilio ó paradero de dichos sujetos, poniéndolo, en su caso, en conocimiento de este Juzgado.Palma de Mallorca 4 3 de Enero de 1893.=José Escola- no.=P or su mandado, el actuario. J—55
POLA DE LENA

D. Mariano L aligay Alfaro, Juez de instrucción de este partido de Lena.En virtud del presente requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del dinero y efectos que al final se expregarán, robados la noche del 18 al 19 de Diciembre último en las oficinas del Ayuntamiento de esta villa, y caso de ser habidos, los pongan ám i disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.Asimismo encargo se proceda á la averiguación y captura, en su caso, de los autores del delito.Dado en Pola de Lena á 2 de Enero de 1893.=Mariano Laliga.=Pcr mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez.
Dinero y efectos robados.

Un billete del Banco de España de 50 pesetas^Dos pesetas en plata.Veintiocho sellos de franqueo de 15 céntimos cada uno.J—56POSADAS
D. José García Valdeeasas, Juez de instrucción de este 

partido.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á un hombre desconocido, que estuvo el día 25 de Diciembre paBado, entre once á doce de su noche en casa de Rafaela La Chacona, situada en Palma del Río, con el fin de recibirle declaración en el sumario que instruyo con motivo de disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel Romero Sevillano contra Manuel Ruiz y ítuiz, ambos vecinos de dicha ciudad de Palma del Río; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Dado en Posadas á 4 de Enero de 1893.=José G. Valdeca- sas.= E l actuario, Félix Nogués. J—57

REÜS
En los autos de testameñtaría dé D. Pedro Olivas é Ivern, é incidente de juicio declarativo de mayor cuantía, de que luego se hará mérito, se ha dictado por este Juzgado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Reus, á 27 de Diciembre de 1892, el Sr. D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de primera instancia de la misma y su partido, en vista  de este juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador D. Jaime Ferrando, en nombre de D. Arturo Corbella Pascual y D. José Anguera Gusi, dirigidos por el Letrado Don Juan Bofarull, contra Doña Rosa y Doña Amalia Olivas y Durán, representadas por el Procurador D. Andrés Grau, y  defendidas por el Letrado D. Pablo Font, cuyo juicio se ha promovido y sustanciado como incidente del de testamentaría de D. Pedro Olivas é Ivern, que promovieron dichas hermanas Doña Rosa y Doña Amalia Olivas y Duran; yResultando, etc., etc.:Considerando, etc., etc.:Vistas las disposiciones legales citadas y demás aplica

bles al caso*Fallo que debo declarar y declaro válido y eficaz el testamento que D. Pedro Olivas é Ivern otorgó con fecha 6 de Febrero de 1864, y que entregó cerrado en el mismo día al Notario de esta ciudad D. Magín Sostres y ToTra, y en su consecuencia, nulo y de ningún valor ni efecto el nuncupátivo que otorgó el propio D. Pedro Olivas é Ivern ante el mismo Notario de esta ciudad, D. Magín Sostres y Torra, con fecha 12 de Marzo de 1865, condenando á las demandadas Doim Rosa y Doña Amalia Olivas y Durán en las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lopronuncio, mando y firmo.=Nemesio Vidal.»Y habiendo solicitado la parte demandante que dicha sentencia se notifique á los demandados D. Andrés Suñé Casa- nova ó sus derecho habientes, que se hallan declarados en rebeldía, con arreglo á los artículos 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide la presente para que sirva de notificación en forma á dichos demandados, en virtud dé lo dispuesto en dichos artículos de la ley.Reus 31 de Diciembre de 1892.=E1 Escribano, ñor DonC. Roig, Juan Sardá. X -1 2 Í0
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ribadavia.A medio de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Felipe Alvarez Villamarín y Emilio Ferreiro, alias Requichín, ambos vecinos de la parroquia de Puga, término de Toén, partido de Orense, cuyas demás señas se expresan á continuación, para que dentro de diez días, contados desde el ¡siguiente á la inserción de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  d e  ‘Ma d r id , se presenten en la  sala de audiencia de este Juzgado, establecido en el segundo piso de la Casa Consistorial de esta villa, sito en la plaza Mayor de la misma, con objeto de prestar indagatoria y responder de los cargos que contra ellos resultan en causa por robo y lesiones á D. Juan Antonio Conde, Cura párroco de Maeendo, distrito de Cástrelo, en este partido; apercibidos que de no hacerlo serán declaradas rebeldes y les pararán los perjui cios á que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados sujetos, poniéndolos, cáso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta villa con las debidas seguridades.Ribadavia 30 de Diciembre de 1892.=Eladio Rodríguez Valeiras. =d£l actuario, Venancio Rodríguez.
Señas de Felipe Alvares.

Edad unos cincuenta y cuatro años, estatura elevada, barba larga de color castaño oscuro y entrecana, pelo negro con algunas canas, ojos negros grandes, nariz larga, boca regular con falta de casi todos los dientes incisivos en ambas mandíbulas; viste chaleco, pantalón y chaqueta de tela rayada clara, sombrero negro de ala ancha y á veces gorra de piel, camisa de lienzo catalán y calza zuecos.
Señas de Emilio Ferreiro.

Edad unos veintitrés años, estatura regular, barbilampiño, pelo rubio, ojos azules, nariz larga y afilada, boca regular; viste terno completo de paño negro, sombrero de aía?; anchas, zapatos de becerro y á veces botas de media caña del mismo género. J—8760
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Rodríguez Núñez, de treinta y ocho años de edad, natural de Mioteiza, partido judicial de Puebla de Trives, provincia de Orense, ambulante, mide de estatura un metro 65 cén- tíxnetros, miden las manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, los pies 25 centímetros de largo por 22 de grueso, con una cicatriz en el lado derecho, bigote castaño, ojos id., color blanco, pelo negro; viste chaqueta y chaleco de tricot, pantalón de tela azul y  boina, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y ,Boletines óficiaies¡de esta provincia y de la de Orense, comparezca en la cárcel pública de esta capital en la que se ha decretado su prisión provisional por el Tribunal superior en la causa instruida en este Juzgado contra expresado sujeto por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de mencionado José Rodríguez Núñez, y conducción del mismo, á la eárcel pública de esta capital con las seguridades convenientes y á disposición de la Excma. Audiencia provincial de la misma.Dada en Salamanca á 4 de Enero de 1893.=Manuei de Torres Requena.=De orden de S. S., Csferino Revuelta.J—58SEO DE URGEL

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con providencia del día de ayer, dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado contra Antonio Bosch Junent y otros vecinos ; del pueblo de Tahus, sobre desacato, desórdenes públicos y allanamiento de morada, se ha mandado citar á D. Carlos -Mitjana Solduga, Concejal del Ayuntamiento de dicho pueblo de Tahúr, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes á la publicación de eéta cédula en la Ga c eta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración á fin de ofrecerle la cansa y enterarle de los derechos que lé concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento d epararle en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Seod eU rgel30  de Diciembre de 1892.=Tomás Durán, Escribano. J—8761
TOTANA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J o sefa Vargas Fernández, entendida por la Cana, cuyo último domicilio ha sido la villa de Mazarrón, ignorándoselo. actual paradero, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones causadas á Luisa Fernández Cortes, cuyo hecho tuvo lugar en la villa de Mazarrón el 23 de Mayo último; previniendo á dicha procesada que de no comparecer en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.Ruego á las Autoridades civiles y militares y á todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención déla Vargas, y conseguida que sea, la pongan á disposición de este Juzgado, conduciéndola con las seguridades conve
nientes.Dada en Totana 4 4 de Enero de 1893.=José López Cardona. =E1 actuario, Valentín Arenas. J —25

UGIJAR
P or providencia de hoy, dictada en la causa que en este Juzgado se instruye contra Nicolás Rodríguez Moreno y José

Rodríguez Martín, alias Malagueños, vecinos de Albuñol y  Murtas, respectivamente, sobre disparó de arma de fuego á 
•Manuel Mancano Soto, vecino de Albuñol, el Sr. Juez de Instrucción de este partido ha acordado citar á los testigos Antonio Granados, :que vive en el cortijo de Pérez, cerca de Orgiva, en término ae Lóbras, y  Antonio García, que vivía en eLcortijo de los Antones, término de Albuñol, el día 22 de Noviembre último, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de la presente en él Boletín oñeial de esta provincia y Ga c et a  de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en Plaza de los Caños, de esta villa, á prestar declaración en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en las multas que señala el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal en su núm. 5.°Ugíjar 2 de Enero de 1893.=E1 actuario, Miguel Salmerón. j —215

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trélles y Puigmoltó, Juez instructor del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez Seller, hijo de Antonio y de Micaela, habitante en esta ciudad, calle de Pelayo, núm. 42, piso tercero, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros instruyo sobre expendición de billetes del Banco de España falsos y moneda de plata también falsas; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan con la mayor actividad y  celo á la busca y captura del referido Antonio Sánchez Seller, y caso de ser habido, lo dejen á mi disposición en las cárceles de San Agustín de esta capital en calidad de incomunicado.Valencia 3 de Enero de 1893.=Lamberto Rodríguez Tre- lle s .= E l actuario, José L. Galiana. J—10
VALLADOLID- AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Ros del Valle, Abogado, y vecino que se dice ha sido de Valdesti- llas, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, con el objeto de reconocer una carta orden y prestar declaración acarea del origen y contenido de la misma, según así está acordado en diligencias sumarias que sobre el delito de estafa de las llamadas entierro me hallo instruyendo; previniéndole que transcurrido dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Valladolid 4 3  de Enero de 1893.=Manuel García López. =P or mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.J—6
VILLACARRIEDO

 ̂ D. Juan José Quintana Uribarri, Juez municipal de este término en funciones de instrucción por suspensión en el cargo del propietario.Por el presente se cita y llama á Servando Diego Crespo, hijo de Juan Diego Sañudo, vecino de Selaya, en el barrio de Campillo, á fin de que en el término de ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en causa por robo á su referido padre el Juan Diego, contra Fernando Fernández García y otros; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado.en Villacarriedo.á 2 de Enero de 1893.=Juan José Quintana y Uribarri.=Por su mandado, F. Fidel Ríancho.J —12
VILLACARRILLO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.Por la presente, y en causa que se sigue sobre robo de unos 6.000 reales en monedas de á 5 y 2 pesetas, ejecutado en la noche del 17 de Diciembre próximo pasado en casa de Don Adolfo Guerrero Hidalgo, sita en Castellar de Santisteban, se cita, llama y emplaza á los que se crean autores del mismo, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de las Monjas, ex convento de las mismas, dentro del término de diez días, á responder á los cargos que les resultan; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haja lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación dispongan que por sus dependientes y agentes se proceda á la busca de expresado dinero y captura de los autores del robo, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición y el dinero, juntamente con las personas en cuyo poder se halle, si no dan razón de su  legítima procedencia.Dada en Villacarrillo á 3 de Enero de 1893.=Diego Díaz C aro.=Porsu mandado, Antonio Manjón Magaña.J—28
ZAFRA

El Sr. D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este partido, por providencia dictada en la causa que seísigue contra Rafaela Suárez Vega, conocida por Cortés, por lesiones á Francisco Robles Guirado, ha mandado se cite por medio de la presente, que se insertará en la G a c et a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, al Francisco Robles Guirado, Ana de las Heras Durán, que vive amancebada con el mismo, y á Antonio Paredes de las Heras, hijo de la Ana, que se dedican al tráfico de tenderos 6 quincallleros ambulantes, y cuyo domicilio manifestaron tener en Constantina de la Sierra, donde no han sido hallados, para que en el término de cinco días, contados desde su inserción, comparezcan en este Juzgado á fin de que reconozcan á la procesada Rafaela Suárez, que se encuentra presa en la cárcel de este partido.Zafra 3 de Enero de 1893»=Emiliano Suárez. J—9

NOTICIAS OFICIALES
Banco de C astilla.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, número 17.739 de orden, expedido por este Banco en 2 de Míjyo de 1887, que comprende siete billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, números 483.370 y  485.518 al 485.523, pertenecientes estos valores á D. Enrique
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Cámilo Bautista Espinosa, se anuncia al público por prime- 
vez para qu^  el que se crea con derecho á reclamar lo ve

rifique dentro del plazo de dos meses, á contar des ie la fe
cha de la iJ iisercidn  de •este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
atdvirtienio q u e  transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero* ^ste Banco expedirá el correspondiente nuevo res
guarda, anulando el primitivo y quedando exentó' de toda 
xespajisabilidad. ^ ,

Madrid 11 de Enero de lS93.=Banco de Castilla.—El Se
cretario, Sepúl veda. X—1211

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la junta general ordinaria, que se celebrará el día 
31 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, Uria, 40, bajos, para el examen y aprobación de las 
Cuentas del segundo semestre del año 1892.

Oviedo 8 de Eneró de 1893.=Sóciedad anónima Santa 
Bárbara.=:El Director Gerente, J. Tartiere.

X—1207

! Compañía del Ferrocarril de Madrid á Arganda.
El Consejo de administración de ésta Compañía, usando 

fie las facultades que le confiere el art. 33 de los ^estatutos 
por que se rige, tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas á junta general extraordinaria, que debe celebrarse 
el día 12 de Febrero próximo, á las cuatro de la tardé, en el 
domicilio social, Claudio Coelto, 7, bajo, para darles cuenta 
del estado actual de la Compañía.

Madrid 11 de Enero de 1893.=E1 Presidente del Consejo 
fie administración, Ramón M. de Espinosa. ^  1206

Compañía Arrendataria de Tabacos. (1)
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 25 de los estatutos, ha acordado que la jun
ta general ordinaria de señores accionistas se celebre el día 
I I  de Febrero próximo, á las dos dé la tarde, en la casa ca
lle de Atocha, núm. 32.

La junta se reunirá para deliberar sobre el balance anual, 
las cuentas, Memoria y actos de la administración durante el 
ejercicio de 1891 á 1892; para elegir los Consejeros numera- 
arios correspondientes y los supernumerarios en la forma que 
determina el art. 11 de los estatutos, y para resolver sobre 
fes proposiciones que se presenten.

En dicho día se dará lectura á la Memoria, al balance y á 
fe  liquidación anual, repartiéndose estos documentos entre 
los señores accionistas para ser discutidos en otra sesión, 
que se celebrará á los cuatro días inmediatos siguientes, 
cuando menos, de conformidad á lo resuelto en la junta ge- 
jjeral ordinaria de 26 de Febrero de 1891.

Tienen derecho de asistencia, con arreglo á lo que esta
blece el art. 24 de los estatutos, todos los señores accionistas 
que poseyeran con tres meses de anticipación á la celebra
ción dé lá junta y sigan poséyéndó el día qué ésta se celebre 
20 ó más acciones.

Esta circunstancia de seguir poseyendo 20 ó más accio
nes él díh en que lá junta se celebré, lá acreditarán deposi
tando en el Banco de España dichas acciones y entregando, 
bajo recibo, en la Dirección de esta Compañía, desde el día 
28 del corriente hasta el día antes de la celebración, de doée 
á  cuatro de la tarde, los resguardos que aquel establecimien
to les expida. Al propio tiempo justificarán también la po
sesión continuada durante tres meses de las acciones que 
les dan derecho de asistencia, ya por medio de los res
guardos de depósito que les haya librado el Banco de Espa
ña, si las tienen depositadas en este establecimiento, ya por 
medio de la póliza del Agente ó Corredor que intervino en la 
compra de las mismas, si lo hubo, ya por los contratos ó do
cumentos otorgados áhte Notario, donde igualmente se acre
dite la fecha en que se transmitieron al poseedor; ya en cual
quiera otra forma qué al efecto sea bastante en derecho, la 
cual apreciará definitiva y ejecutoriamente el Consejo de 
Administración de la Sociedad.

El derecho de asistencia de los señores accionistas que 
todavía no hayan canjeado sus acciones nominativas por 
otras al portador, se acreditará por los libros de la Com
pañía.
fe?-- Las oficinas centrales de ésta formarán la lista de los se- 
üores accionistas que hayan acreditado su derecho de asis
tencia, expresando en eíla el número de acciones con que 
fiada uno figura.

A Cada señor accionista que tenga derecho de asistencia, 
ce  le entregará por dichas oficinas una papeleta en que cons
té dicho derecho y el número de acciones que representa. 
Estas papeletas podrán recogerlas desde el día 28 del co
rriente hasta el día anterior al de lá junta, de doce á cuatro 
fie la tarde.

La asistencia á lá júhta será personal, y solamente podrán 
fielegarla las mujeres solteras y viudas, las Corporaciones y 
pérBonas jurídicas ó morales; las mujeres casadas y los me
nores concurrirán por medio de sus legítimos representantes 
digestores.

Madrid 9 de Enero dé 1893.=E1 Secretario, Isidro Torres 
Hfuñoz.

Observatorio de Madrid.
OhservaMm.es meteorológicas id  día 11 de Enero de 1893.

TIMPERaTüRA 
AI-TURA F kiímedad Ai?*

dol ' ~  ’  -    — I
barómetro i'B&ttóttBTBO iHEECCIÓN ESTADO
ivdiacidfc ~ '*”1 —
á 0* y a» | Húmeda y clase de} vienta del c i e lo .

28ft£metro& Seca sddo.

t a s a i a s * . «9**98 3*8 3/3 NNE.. B.Mig.. Cubierto.
9 ssüAáaaa- 698‘93 i 8 9 2*9 N E ., .  Calma.. Lluvioso,

f  f  del d i * . . .  « 97*48 4 « 440 N E . . .  B risa. .  Idem,
f  déla tarde 695 9? 5 l3 5*» N E .. .  Idem Idem.
CdeSatarde 695 69 4‘6 4¿2 N .. . . .  Id. fte. Cubierto.
•deUmochfc 6-85*94 3 1 2*7 NNE.. Brisa. ,| Despejado.

Te/uperaiura máxima deí aire, ,á la sombra................   5‘7
Idemmíiima. .................................    0*7

Diferencia.. .  ................   5*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 5*1
Idení fC deutn* de usa esfera de cristal.. ................. . 44*8

6*7

(1) Una omisión de dos palabras y un error de fecha, que tuvo el anun- 
eto publicado en la Gaceja del día 10, obliga á reproducirlo.

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
fterra vegetal ó laborable. ...................... . 6 9

Idem mínima id      — i o
Diferencia ..................    7*9

Velocidad dél viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) .........   — .................  • • • 5

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  o »
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............• ••................  — 44*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). i ‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 11 de Enero de 1893.

Altürá tampera- Dir8C. 
barométrica tura ™ Fuerea

á 0é cién Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel del del
u del mar en céntesi- del del ciéis, áelamar.

milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián- 757*3 8*0 NO... Brisa... Cubierto.. Marej.»
Bilbao  758*2 7*4 NO.,. Calma. Idem Tranq.»
O viedo...... 757*8 6*0 NE.. .  Brisa. , Idem   »
Coruña (7 h.) 755*2 i 0*2 S.. . . . .  Calma.. Idem   Tranq.*
Santiago....
Orense...
Vigo.........
O porto...... 753*5 9*1 E .. .. .  B> fte. Idem. Agitada;
Lftbon(8h.). 754*9 12 4 SO.... Brisa... ¡d em ...... Idem.
Badajoz;.... 754*8 42*0 OSO..i » Idem . »

S. Fera. (7 h.)
Sevilla...... 759*0 43*0 SO- .. Calma.. Idem... . . .  »
M álaga..... 765*8 4 3*0 NNO.. Brisa.. Lluvioso... Oleaje.
Granada..... 758*6 8*4 SO..... Calma. Idem.. . . . .  *

Alicante..... 757*0 45*6 SO.... Idem... Nuboso... Rizada.
M urcia...... 755 6 7*0 SO.... r  Id e m .....  »
Valencia..... 756*0 9 2 O Calma. Lluvioso.. »
Palm a....... 755*8 42*9 N..r. . .  » Nuboso.... Tranq.»
B a r c e l o n a 754*4 4o*2 OSÓ... Calma.. Idem— .. Idem.

T eru el...... 754*7 — 4*4 » Idein... Idem ,..*.. »
Zaragoza.,.. 756*7 5*6 NE*.,. Viento. Despejado. »
Soria...  757*0 2*0 SO—  Calma.. Casi desp.» »
Burgos  753*6 0 5 N E ... ídem.. Nuboso  »
León.............
Valladolid... 758*0 2*0 N E ... B /fté .. Casicub.*. »
Salamanca... 755*9 4*8 E.... . .  Idem... Cubierto.. »
Segovia..... 757*0 2*2 SE.... Brisa.. Nebuloso.. »

M adrid...... 757*4 3*0 N E ... Calma.. Lluvioso... »
Escorial..... 756 4 3*4 S.;.. . .  Idem... Cubierto.. »
Ciudad Real.
Albacete.... 758*3 3*0 NNE.. Idem... Idem ...... *

París............  765‘3 — 4*6 NNE.. B.* fte . Despejado, »
Gris-Nez... .  766*6 — 3*0 ENE. Iderii.. M. nuboso. Agitada
St MathiéU.. 764*2 4*0 E . . . . . Idem.. Despejado. Picada.
M a d ‘Aix... 759*5 ^2* 2  ENE.. Ideim.. Nuboso.,.. Tranq.»
Biarrítz... . .  755*8 8*0 ENE.» Brisa.. Cubierto.. Idem.
Glermont.... 750*4 — 3*2 N .... .  Id.fte.. Idem  »
Perpiñáa... .  753*0 9 8 NO... Idem.. M. nuboso. »
Sicie    749*0 4*0 NO. . .  Viento. Brumoso... Oleaje.
Niza 748*8 6*6 E .. . . .  Calma.. Cubierto... Tranq.»

R o m a 749*8 6*4 NE . .  B.» lig. Lluvioso... »
Nápoles..... .  754*6 748 ENE.. Calma.. Cubierto. . »
Palermo..... 752*7 2*5 N ... . .  Idem.. Idem   »
M alta ....... 754¿4 H44 N. . . .  B.a lig. Lluvioso.. »

Dirección general  de Córreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Avila, Badajoz, Barcelona, Bur
gos, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Gua- 
dalajara, Huelva, Murcia, Oviedo, Palma, San Sebastián, Se- 
govia, Sevilla, Teruel, Valladolid y Zamora.

Bolsa de Madrid.

gotisación oficial del día 11 de Enero de 1893, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' “

Día 4 0. Día 44.

Balda perpetua al 4 por 400 interior. 67*55 67*30-28-20-45-40
*  ^  ^  * 67*05-67 Ojo

6 plaso. 68*60 67*50-45-25-30-20
67*45-40-05-67 Q[0 

fin cor. fir. 
cambio m. 67*222 
68*40 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 68*20 67*90-45-50-55-35

67*70-65-60-80-75 
67*30-20 85-68 0f0 

68*40 45-05
ftoevos,seriesGy fí, del00 y 200pesetas. 67*80 67*80-68*45-68 0\0
ídem id. al 4 por 400 exterior....  74*35 74‘20-t0-35~i5-20

v 74*45-05-74 0(0
no publicado. 74*50 »

á plazo. 71*40 74*20-30-25
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 71*60 74*50-35-55 60-40

74*30-25-65-90-25 
71*20

Mueves, series GyH.de 100 y 200 pesetas. 72*50 72*20-7 4*35
Idem amortizable al 4 por 400. .............  76 0]0 75*90-65

pequeños. 76*05 76*80-30-20-60-75
75*70-90-80 

76*70-40-25-35
Bfiletes hipotecarios de Cuba, 4886...... 404*30 404*50-60-70-80
Idem id. id., emisión de 4890, números

laliWé.OOO.......................................   95*60 95*50
Saneo Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 1 al 450.000.... » 97*90-65-90
Acciones del Baneo de España   353 0{0 348 OjO

no publicado. 354 Ojo »
Idem id* id. cantidades pequeñas  352 6[0 348 0[0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de l'abacos. — Acciones al portador. 41**25 434*25-434 0{0
Idem id, }d. cantidades pequeñas  434 OjO 434f50-434 0x®

Gámbios oficiales sobre p lazas del R eino.

D1KO BENEFICIO DlNO BBNKflCKe

libacefe..« . . .  0**0 * Logroño  0*25 »
Aícóy.............  0*26 * Lorcá..  Ó‘7o »
Alicante  0*25 » Lugo   0*30 m
Alm ería...... 0*25 » Málaga........ 0*20 »
Avila.............. 0*25 » Murcia.    0*25 »
Badajoz....... 0*30 v Orense........ 0*30 »
Barcelona..... 0*20 » Oviedo........ 0‘25 »
Béjar   0*35 » Palencia...... 0*30 •
Bilbao............  0'20 » Palma Mallor.» 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25̂  »
Cáceres....... 0*30 » Pontevedra.. .  0*25 »
Cádiz,............  0*20 » Reus. . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena..*.. 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander..... 0*20 »
Córdoba...... 0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 i »
Coriita  .......  0*25 » Santiago..  0*20 »
Cuenca.   0*35 » Ségovia... . . . . .  0*30 m
Ferrol.. . . . . ; . .  0*25 » Sevilla.. . . . . . .  0*20 »
Géróna .......  0*25 » Soria.   0*30 »
Gijón..... . . . .  0*25 » Tarragona.... 0*55 »
Granada   0*30 » Tal.» la Reina , 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Té^el... . . . . .  0*30 »
fiare............... 0*25 » Toledo........ 0*30 •
Huelva. . . . . . .  0*25 » Tudela... . . . . .  0*65 »
Buesca. . . . . . .  0*30 » Valeñclá....... 0*20 »
Jaén ......* ,.. 0*30 * Valladolid..;.. 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo... . . . . .  ¿. 0*2Ó¿ *
León.*........ 0*30 »• Vitoria.   0*25 »
Urids*   0*20 » Zam ora;...... 0‘30 »
Linares   0*25 * Zaragoza*..... 0*26 »

B olsas extran jeras.
París 10 de ENeúó de 1893

/ Deuda perpetúa al 4 por 4 00 exterior . . .  £ 60‘35
l Idem id* id. interior..    á 56*00

Fondos Idem amortizable al 2 por 400 ¿ »
Mes'.. . . . . . )  Idem id. al 2 por 400 exterior.* .• . . . . . .  á »

f Idem id. al 3 por 400 exterior, . . . . . . . . .  á , ■ *
\ Obligaciones de Cub*-.,   ¿ 442*50

Fmdoi fran-i 3 por 4 00.                 á 94‘80
msés . . . ( 4  4{2por 400   A 405*65

Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . . . . . .  á 98 4il6

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.
Loñdréfe* á lá vista, libra esterlina, 29*65 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 48*00-48*05.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 1.° y 8 de las sentencias de la Sala tercera dfil Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

AN UNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ra  e l
año de 1892. — Se halla de venía en el 

Almacén de la G aceta  de  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera, clase.. ;   ........... 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.   .............  8
En rústica  ...............  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a , que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de lá fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores, del extranjero y  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Benito, Abad y confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Adoratrices 
(calle de Osuna).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 52 d« 
abono.- Turno l.°—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media;—Función 91 
de abono.—Turno impar.—La carcaj a d a gios corridos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
La estudiantina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.°— Serie 4.a—Zo# emparedados (estreno).— boticario 
de Navalcarnero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inúti
les.—¡Al agua, patos!—*La Czarina.—-La República de Chamba.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.—Z# salaman- 
quina.-~Quasin.—El dia del M ido.—El Cran Capitán.


